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Texto no mayor de 12 centímetros 
o ¿00 palabras

Hasta 
10 días

Exce
dente

Hasta 
20 días

Exce
dente

Hasta 
30 días

Exce
dente

$ $ $ $ $ $
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Ralances .................................................. ............ 130.00 10.00 200.00 18.00 300.00 20.— cm.
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SUMARIO

SECCION ADMINISTRATIVA

D E C R E T O S  ;

i\J. (le A. tí. -\" 15948 del 5| 1 ¡61.—  D 6ja.se sin efecto ia adjudicación dispuesta mediante decreto N v 3904 de fecha 12
de diciembre de 1958, a favor tel Señor, Lucas Farfán.....................................................

........................ 1G091 ” 16¡ 1 |6i .—  Apruébase la Resolución 1396-J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la P ro 
vincia, «e  fecha 15 de d. ciembre de 1960....................................................................................

” ”  " " 16095 ”  ”  —  Reconócense las guardias Realizadas durante los días 8, 10 y 11 de diciembre del año
1960, por el Dr. Raúl Kaplún...........................................................................................................

”  ”  Gob. ”  16098 ”  ”  —  Previa  intervención de C .útaduría Gral. de la Provincia, liquídese por intermedio de
su Tesorería Gra>. a ía vo r  del Dpto. de Pagos del Ministerio de Gobierno la suma de

_ $ 8.680.—  m|n.................... ..................................................................................................................
"  " A. S. 16125 " 171 1 ¡61.—  Apruébase la factura pr realizadas durante los días 8, 10 y 11 de diciembre del año

11.600.—  m¡n.................................................................................................................................
“  ”  ”  ”  16126 "  ”  —  Desígnase con carácter 'le interino Director del Hospital Dr. Vicente Arroyabe ’ de

Pichanal al actual Médico Regional con asiento en la ciudad de Orán, Dr. Osmar
Lou tayf...................................................................................................................................................

■’ ’ ’ "  "  16127 ’ ” — Desígraíe con carácter de interino, Jefe ie  Servicio (Dispensario Dr. Gabriel Pu lo ' al
Dr. Raúl Kaplún.....................................  ...........................................................................................

....................... . 16128 ' ’’ —  Liquídese la suma de $ 16.645.—  m|n. a favor de ia Directora de la Escuela Dr.
Eduardo W i'd e ’’ Sra. C¿i*dida B. de Zuviría..........................................................................

’ ”  " 16129 ”  ”  —  Apruébase la Resolución K* 1395-J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la P ro 
vincia de fecha 15; 12¡60....................................................................................................................

”  ”  ”  16130 "  ’ ’ —  Apiuébase la Resolución N ? 1405-J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la P ro 
vincia de fecha 15'12;60.....................................................................................................................

’ ”  ”  16131 ”  " —  Concédete licencia extraordinaria Con goce de sueldo al Dr. Ramón Colien Souza, Mé
dico Asi tente del Dpto. de Maternidad é Infancia.................................................................

”  ”  Econ. ”  16132 "  ”  —  Por Contaduría Gral. de la Provincia proc'dase a transferir de Rentas Generales a la
. cuenta de Pondos OI.ras Fúblicas la suma de $ 600.000.—  m¡n..........................................

”  ’ ’ Gob. 16133 ' " —  Desígnase Sub-.Tefe de la Policía de la Provincia al Sr. Alfonso M aiía Paz.................
” ”  ”  ”  16134 ”  ” —  Asciéndese al P< rsonal de Jefatura de Policía.......................................................................
’ ’ ”  "  " 16135 " "  —  Desígnase Pe sonal en Jeíatura de Policía..............................................................................
’ ”  A. ¡S "  16136 ’’ ISi 1 '61.—  Reconócense los servicios prestados por la Sra. Carmen R. Villafañe, del Hospital Zo

nal de General Güemes................................ ,......................................................................................
’ ’ ■’ Gob. ”  16137 ”  ” —  Concédese un subsidio j or la  suma de $ 10.000.—  m|n. a favor de la C.G.T. Delega

- ción Regional Salta.............................................................................................................................
"  ” ”  ” 16138 ■' ”  —  Concédese un subsidio en la suma de $ 5.000.— mln. a favor de la  empleada de la

Dirección de Inmuebles doña, Rosa A. TeySsier..........................................................................
”  Econ. ”  16139 " ”  —  Otórgase un subsidio a favor de la Municipalidad de la Capital por la suma di

$ 7 .6S3.80 mln......................................................................................................................................
’ ”  ”  ”  16140 ” "  —  Otórgale un subsidio a fa vo r  de la Municipalidad de la Capital por ia Suma de

$ 399.371.50 m|n..................................................................................................................................

L IC ITAC IO N E S P U B L IC A S : *

7578 —  Yacimientos Petrolíferos Fiscales- Licitación Pública N ? 591161.......................................................................................
K? 7571 —  Consultorios Ferrov'arios Giiemes -Licitación Pública Refección de Edificio y renovación de instalación.
N 9 7565 —  A. G. A. S. — Lic. Públ. — Para la Ejecución de la Obra N ? 916 .................................................................
N* 7547 —  Municipalidad de Salta —  L ic. Públ. N 5 1/61 . . .  ...............................................................................................................
S » 7532 — Dirección Gral. de Fabricaciones M ilita-es — Licitación Pública N* 8 ............................................................  .........
N" 7530 —• Yacimientos Petrolíferos Fiscales -L ie t. Públio................................................................................................................
N ’  7494 —  Dirección Nacional de Vialidad -Licitación Pública Obra ruta 34.............................................................................

AM PLIA C IO N  AG UA C O RR IE N TE :

N* 7575 —. A.G.A.S., Ampliación Agua Co Tientes en la localidad de E l Bordo Obra N* 881.......................................................

FDICTO C ITATO R IO :

P A G I N A S

284

284:

284

lISl

285

ÍSo 

!'■<, i 

2S5 

2S5

285 a 2SJ

2*1.

286
J86

286 al 287
287

287

287

2S7

2S7

287 ai 288

288
288
288
288
2Í.8
288
288

2-:S

N ’> 7568 —  Solicitado por Miguel Viñua’es Pa ’acios............•
í ’ * 75C7 — Solic tado por Miguel Viñuab s Palacios.............

2.88
288



BOLETIN OFICIAL S A L T A ,  26 D E  E N E R O  D E  1961 PAG- 283

F A G I N A . ®

SECCION JUDICIAL
S U C E S O R I O S :

X 9 7577 —  De Doña: O felia Vera de V illa  .....................................................................................................
N 9 7526 —  De doña Florentina Adela Maman! de Chaparro .................................................................... .
V-' 7524 —  De don Atanacio Pérez .............................................................................................................. .
X 9 7513 —  De doña Elisa Carmen Landriel de Caillou ..............................................................................
N* 7512 —  De don Néstor René Carestía ..........................................................................................................
X 9 7510 —  De don Juan Apolinario Apaza ......................................................................................................
X 9 7508 —  De don Pantaieon Ba'.domero Urquiza ...........................................................................................
X 9 7501 —  De don Tránsito Rivadeneira o Tránsito R ivainera y de doña Francisca Cortéz ------
X 9 7488 —  De don Ignacio Polo y Mónica Villegas de Polo ...................................................................
N " 7486 —  De ion  José Benito Yañez .......................................................................................................
X 9 7483 -  De .ion Tomás Acosta o Tomás Segundo Acosta.......................................................................
X 9 7181 —  De doña Etelvina Herrera de Ovejero ......... ....... ....................................................................
N » 7477 —  De doña María Benigna Medrano de Sarmiento ....................................................................
X 9 7476 —  De don Trigve Thon ................................................. ....................................................."•..............
N 9 7473 — De doña Ofelia Viñabal de Aranibar ...........................................................................................
N 9 7472 —  De doña Trinidad IJlloa de Arana y  de don Demetrio o Domingo Demetrio Arana
X ’1 7468 —  De doña Justina Obdulia Lazárraga de Morales ....................................................................
X 9 7467 —■ De don Tomás Hoyos ....................................................................................................................
X ’ 7465 —  De ion  Héctor o Héctor Angel Bertoletti .............................................................. ................
X 9 <464 — De don Vicente de Marco ...............................................................................................................
jy> 7457 — De doña Cármen Mertínez de Giménez o Cármen Martínez Pinos de Giménez ------
N 9 7456 —  De i’ on Valentín Vilanova .............................................................................................................
X 9 7453 — De Ion Guido Fanzago ......................................................................................................................
X 9 7445 — De don Juan Manuel González .......................................................................................................
N 9 7437 — De don José Nicasio Sánchez .........................................................................................................
X 9 7429 — De doña Manuela Radríguez de Merfles ......................................................................................
X 9 7421 — De don Rodolfo Monteros y de doña M aría Etelvina Gutiérrez de Monteros .......................
N 9 7416 —  De don Primo Zapalla ....................................................- ........................................................ .
X 9 7411 — De don Segundo Domingo Lamberto .................... ..................................................................
X ' 7105 — De don Pablo Makowski..................................................................................................................
X 9 7402 —  De don José Muñóz Fernández ....................................................................................................
X 9 7401 —  De don Domingo Lacci ................................................................................................. ................
N 9 7396 —  De don Antonio Pérez ....................................................................................................................
X 9 7395 —  De doña María Tradi ....................................................................................................................

7389 —  De ion Celestino Olarte ............. ...................................................................................................
N' 9 7382 - - De don Cruz Buenaventura Medina ..........................................................................................
X"' 73S1 — De doña Enriqueta Ybarra de Toledo ............................ ...........................................................
X' 9 7375 —  De doña Juana Gutiérrez de Apaza .............................................................................................
f\ ' 7373 —  De don Carlos Eduardo RocCa ....................................................................................................
X’ 9 7364 —  De doña Juana Vallejos de Ortíz ...................................................... ................... ...................

TE S TA M E N TA R IO S  •

"-'9 7382 —  De doña Carolina González de Barrozo .............  .............
X 9 7403 —  De doña Xicolasa o María Nicolasa Palermo de Lovaglic

R E M A T E S  J U D I C I A L E S :

X 9 7562 — Por Arturo Salvatierra —  Juicio : Ciota Luis vs. Xaim  Xasri............................................................................................
N 9 7551 —  Por Justo C. Figueroa Cornejo —  Juicio : Guit clnian Enrique vs. Cía. Minera La  Fom a S. A . C. é I ...........
X ‘ 7528 —  Por: Arturo Salvatierra -Juicio; Sucesorio de don Arturo Fernández.....................................................................
XT9 7514 — Por Ricardo Gudiño —  Juicio : Ladrú Arias A lfredo vs. X’ icolich Danilo ..................................................................
X 9 7505 — Por Martín Leguizamón — Juicio : Aurelio Rodríguez Morales vs. Gerardo Cayetano Sartini .............................
X '  7497 —  Por: José A. Cornejo -ju icio; Miguel A Leanes vs. Ernesto S. A rce......................................................................
N 0 7463 — Por Artur0 Salvatierra —  Juicio ; T inte Carlos vs. Serafina Tejerina de Abán é H ijos ........................................
X' 9 7443 ■— Por Arturo Salvatierra —  Juicio : Pu ig Raquel i ‘érez Alsina de; y María Pérez Alsina de W eil vs. Juan

Giménez ........................................................................ .....................................................................................................
X 9 7418 — Por Martín Leguizamón — Juicio- Leandro Pantoja vs. T.uis Ruíz..............................................................................
N 9 7370 —  Por Gustavo A. Bollinger_juicio: Uria Carmen vs. Bass Salomón ................................................ .

288
288
288
289
289
289
289
289
289
289

289
289
289
289
289
289
289
289
289
289
289
2C9

289
289
289
289
290 
290 
290 
290 
290 
290 
290 
290 
290 
290 
290 
290 
290 
290

290
290

290
290 al 291

291 
291 
291 
291 
291

291
291
292

P O S E S I O N  T R E I N T A Ñ A L :

N 9 7469 — Juicio: promovido por Hermelinda Gómez, Claiisa E. G. de Martínez y Concepción A. de Agüero 
X 9 7466 —< Juicio: posesorio inidiado por T ibu rdo  Col que .................................................................... ............

C O N V O C A T O R I A  D E  A C R E E D O R E S

7539 De ¡a Sociedad Cabrera y Cía.

292
292

292

SECCION COMERCIAL
M O D I F I C A C I O N  C O N T R A T O  S O C I A L :

XT9 7574 —  De Tejerina y L iqu itay.......................................................................................................................

E S T A T U T O  S O C I A L :

X'- 7576 — De Compañía Impresora y Editorial del Xorte S A...............................................................

P R O R R O G A  Y  A M P L I A C I O N  D E L  C A P I T A L  S O C I A L :

X ' 7573 —  De Lardies & Compañía S.R.L.........................................................................................................

T R A N S F E R E N C I A  D E  N E G O C I O :

X 9 7566 —  Roque Carrique transfiere a favor de José A. Robles y Francisco Riquelme Prado.

292

212 a l  297

297

2*7 u! 29S



PAG- 284 S A L T A ,  26 D E  E N E R O  D E  1961 BOLETIN OFICIAL
P A G I N A S

SECCION AVISOS
A  V  i 8 0  8:

A S A M B L E A S :

N v 7572 —  Centro Argentino de Socorros Mutuos, para el día 5 de Febrero de 1961..................................................................... 29S
N » 7553 —  Sociedad Española S. M. de Rosario de la Fron tera, para el día 5 de Febrero de 1961.......................................... 298
N* 7552 —  Samerbil S.A.C. y F., pal’a el día 30 de Enero ue 1961.................................................................................................. 298

A V I S O  A  L A S  M U N I C I P A L I D A D E S  
A V I S O S  A  L O S  S U S C R I P T O R E 8  ..

SECCION AD M IN ISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER

E J E C U T I V O

DECRETO N* 15948-A.
SA LTA , 5 de Enero ie 1961.
Expediente N 9 35.445I60.
V ISTO  las planillas presentadas por la D i

rección de Arquitectuia de la Provincia, en 
el que Constan las tasaciones realizadas por 
dicha repartición de las casas construidas 
por ia ex-DireCción General de Viviendas y 
Obras Públicas y el porcentaje fijado por 
Decreto N 1» 5695 del 25|S¡1959 y la cuota men
sual correspondiente, calculada por el Banco 
de Préstamos y  Asistencia Social y teniendo 
en cuenta ei informe presentado por el De
partamento Asistencia! que Corre a fs. 1 de 
estos obrados y a. los informes emitidos por 
Dirección de ia V ivienda y Subsecretaría de 
Asuntos Sociales, respectivamente,

E l G o b e rn a d o r  de la P r o v in c ia  de S a l t a  
D E C R E T A :

Artículo 1''. —  Déjase sin electo .a adjudi
cación dispuesta mediante Decreto y '  3904, 
de fecha 12 de diciembre de 1958, a favor del 
señor Lucas Farfán, del inmueble individua
lizado como Lote N v 3 de la Manzana 96b. 
ubicado en el Barrio "A gu a y  Energía” , de 
esta ciudad.

A lt. 2'>. — Declárase vacante ei inmueble 
individualizado Como Lote N " 3 de la Man. 
¿ana 96b.. ubicado ein el Barrio Agua y Ener
g ía ’’, de esta ciudad.

A lt. 3". —  Autorízase a la Dirección de la 
Vivienda a efectuar la venta de la vivienda 
construida por el Gobierno de la Provine m. 
al precio fijado de cada inmueble por la 
Comisión de Tasaciones de la Dirección de 
Arquitectura de la Provincia, y pagaderas en 
cuotas mensuales e iguales, que deberán ha
cerse efectivo en un plazo de- 30 años (trein
ta años), en el Banco de Préstamos y Asis
tencia Social de la Provincia, y de acuerdo 
al siguiente detalle:

B A R R I O  “A G U A  Y  E N E R G I A ”
María Figueroa Vda. de la r fán , L.C. •N'* 
9.488.254. Lote 3, Manzana 96b., Catastro N v 
30134, Precio $ 46.172.14. Cuota Mensual $ 
243.57 m!n.

Art. 4”. —  La  compradora constituirá a fa 
vor del Gobierno de la Provincia, hipoteca 
en primer grado por el precio del inmueble, 
el que regirá por las disposiciones del De
creto N » 10.191 del 6|9|57.

Art. 5*. — Por Escribanía de Gobierno, se 
otorgará la correspondiente escritura.

Art. 6‘\ —  Déjase sin efecto Cualquier otra 
disposición que se oponga, a la presente.

Art. 7° —  El presente Decteto será refren
dado por el señor Ministro de Economía, F i
nanzas y Obras Públicas.

Art. 89 —  Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y  archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A
B ELISA RIO  SA N TIAG O  CASTRO

Es copia:
L i n a  B ia n c h i  de L ó pe z

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N 9 16091-A.
SA LTA , 13 de Enero de 1961.
Expte. N* 1568-V-1959 (N 9 1819|59, 3284|54, 
2341 ¡55, y 4008160 de la Caja de Jub. y Pen- 
s r:ies de la Provincia).
V ISTO  en estos expedientes la resolución 

número 1396-1 de ia Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Proiincia. que reajusta la 
jubilación por retiro voluntario acordada por 
Decreto 3432 56 y 10319)59 a don Julio Adol
fo  Vera Alvarado la  que se convierte en ordi
naria con ia computHción de dos años de 1 - 
vic os reconocidos por el Instituto Provincial 
de Previsión Social de la Provincia de Jujuy 
en Resoiución is'> 98* de fecha 30 le  agosto 
de 1960;

Atei.to al nuevo cuadro ji.bilatorio e in
formes de fojas 59 a 62 y a dictamen, del 
Asesor Letrado del Ministerio del rubro a 
fojas 66;

E l  G o b e rn a d o r  de la P r o v in c ia  de S a l t a  
D E C R E T A :

Articulo 1". —- Aprobar la Resoiucijn A ' 
1396-J de >a i aja d i JuKlaciones y P e n s i o 
n e s  d la Provincia, de fecha 15 de diciem- 
pre de 1960, cuya parte pertinente dispone- 

“ Art. 1» — A C E PT A R  que el señor JULIO 
AD O LFO  V E R A  A LV A R A D O  abone a esta 
Caja, la suma de $ 691.20 m|n. (Seiscientos 
noventa y un pesos con veinte Centavos M o
neda Nacional) en c jüoeptc de difea-tencia 
del cargo art. 20 del Decreto Ley  Nacional n’  
93Í6.4IÍ íurmii ado por ei Instituir; de P rev i. 
Sión Social de Jujuy, mediante el descuento 
mensual del diez (107c) por ciento sobre suá 
haberes jubila torios.

‘ 'Art. 2". ' —  C O N V E R TIR  e-i o’-dinaria de 
acuerdo a las disposiciones del a.rt. '8 del 
Decreto Ley  77¡ü6, la jubilación por retiro 
voluntario que gozaba el señor JULTO -ADOI.- 
KO V E R A  ALVAR A D O , Mat. Ind. n* 3 . 968. 397. 
con un haber mensual de $ 1.004.11 ¡rln. 
(Un mil cuatro pesos con. once centavos mo
neda nacional) a liquidarse desde Ja fecha 
en que dejó de prestar servicios hasta el 31 
de marzo de 1959. el que a partir del 1.f de 
abril de dicho año por imposición de la Ley 
3372, deberá elevarse a la suma de $ 6.368 — 
mhi. (Seis mil trescientos sesenta y ocho pe
sos moneda nacional).

“ Art. 3» —  SO LIC ITA R  del Instituto «le 
Previsión Social de la provincia de .1 uiu . 
la transferencia de la suma de $ 691.20 mjn. 
(Seiscientos noventa y- u ü  pesos con ve-nte 
centavos moneda naciona ) en concepto de 
diferencia del cargo art. 20 del Decreto Ley 
Nacional n? 9316|46.”

Art. 2‘>. — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B i E L L A
B ELISA R IO  SA N TIAG O  CASTRO

Es Copia:
Lina Bianchi de López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

i>’ y'F iETO N " 16095-A.
S A LTA , 15 de Enero de 1961.
Nota N* 146 (Asistencia Pública).
VISTO que por Nota n5 146 emitido por la 

Dilección de la Asistencia Pública, se solici
ta reconocimiento de servicios para el doctor 
Rai':l Kaplún, quién se desempeñó durante
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los días 8, 10 y 11 de diciembre ppdo. (tres 
guardias), como Médico de Guardia de la c i
tada repartición en reemplazo del titular doc
tor José Herrera, que se encontraba en uso 
de licencia por enfermedad;

Atento a los informes emitidos por Oficina 
de Persona! y Dirección de Administración 
respectivamente, del Ministerio del rubro

E l G o b e rn a d o r  de la P r o v i n c i a  de S a l t a  
D E C R E T A  :

Artículo l 1-1 —  Reconóeense las guardias rea
lizadlas durante los <lías 8, 10 y 11 de di
ciembre del año 1960 por el doctor Raúl K a 
plún -L. E. N v 7.338.797- en la Categoría de 
Médico de Guardia de la Asistencia Públi
ca, en reemplazo deí titu ’ar doctor José H e 
rrera, quién se encontraba en uso de licencia 
por enfermedad.

Art. 2’-’ —  El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente, 
deberá imputarse al Anexo E, Inciso I, item
I, Principal a ) 1. Parcial 2|2 de la T.ey de 
Presupuesto en vigencia.

Art. S’ . — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A
B E LISA R IO  S A N T IAG O  CASTRO

Es copia.
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N ' 16098-G.
SA LTA , 16 de Enero de 1961.
V ISTO  la invitación efectuada por e¡ M i

nisterio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública al escultor don Francisco Reyes a los 
efectos de que asista a la reunión a llevar
se a cabo en esta Capital, con motivo de la 
adjudicación <!e los premios del concurso pvo_ 
monumento al Dr. H  pólito Yrigoyen;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de la P r o v i n c i a  de S a l t a  
D  E  C  R E T A :

Artículo l 5 — Previa intervención de Con
taduría General de !a rrovincia, liquídese por 
intermedio de su Tesorería General a favor 
del Departamento de Pagos del Ministerio de 
Gobierno- Justicia é Instrucción Pública, la 
Suma de (Ocho mil seiscientos ochenta pe
sos moneda nacional). $ 8.600.—  m|n., en 
concepto de un pasaje de ida y vuelta vía 
aérea desde la Capital Federal a Salta y bo
nificación por tres días, para que éste a su 
vez lo haga efectivo al escultor don Fran 
cisco Reyes.

Art. 2’  —  El gasto que demande el cum
plimiento del artículo anterior del presente 
decreto será imputado al Anexo D, Inciso I, 
Otros Gaátos, Principal a ) 1, Parcial 23, 
“Gtos. a Clasif.” Orden de Disposición de 
Pondos nv 92 del Presupuesto vigente 1960'61.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A
JULIO A. B A R B A R A N  ALVAR A D O

Es copia:
R e n é  F e r n a n d o  S o to

(efe de Despacho de Gobierno, J. e l .  Pública
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DECRETO N  ' 16125-A.
S A LTA , 1-7 Enero de 19G1.
V ISTO  en estas actuaciones la factura pre

sentada por el doctor Oscar Cornejo Sola, en 
concepto do aier.c ón médica durante el tiem
po comprendido desde e! 1 ° de noviembre 
hasta el 31 de diciembre ppdo.. de acuerdo 
al contrato aprobado mediante Decreto N
15.120, de íecha 7 de noviemb e ppdo. y te 
niendo en cuenta lo manifestado por D irec
ción de Administración, del M inisterio del 
rubro,

E l  G o b e rn a d o r  de la P r o v i n c i a  de S a l t a  
D E C R E T A  :

Artículo l 9 —  Apruébase la íactura de 
S 11.600.—■ mjn. (Once mil seiscientos pesos 
moneda nacional) presentada por el doctor 
Oscar Cornejo Sola, correspondiente a tra
tamientos radioterápicos efectuados a enfer
mos no pudientes que envía el M inisterio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública, de acuerdo 
al contrato aprobado mediante Decreto N v
15.120, de fecha 7 de noviembre de 1960.

A rt. 2 •. —  Por Contaduría General de 1a. 
Provincia, con intervención de Tesorería Ge- 
m ral, liquídese la suma de ? 11.600.—  mln. 
(Once mil seiscientos pesos moneda nacional) 
a favor de la Direcc ón de Administración 
del Minnisterio de Asuntos Soc ales y Salurl 
Pública, para que ésta a su vez haga efecti
vo dicho importe al beneficiario mencionado 
en el Art. 1?, con carpo de oportuna rendición 
de cuentas.

Art. 3’  —  El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente, 
deberá imputarse al Anexo E, Inciso 1 Item
2, Principal a ) 1, Parcial 25 de la Ley  de 
Presupuesto en vigencia. Ejercicio 1960 61.

Art. 4y. —  Comuniqúese, publíqueso, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B! E L L A  
B E LISA R IO  SA N TIAG O  CASTRO 

Es copia:
L ina  Bianclii de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N " 1G12G-A.
S A LTA , 17 de Enero de 1961.
Memorándum N'-' 191 del Dpto. del Interior.
V ISTO  que el Director del Hospital "Dr. 

V icente Arroyaba” de Pichanal, ha sido tras
ladado a la localidad de Cafayate y  siendo 
neteesario desí|gna¡r un rtiempüazante ¡i:'.111:: 
tanto se nombre al titular de dicho cargo. Se 
ha propuesto al Dr. Ornar Loutayf, Médico 
Regional con asiento en la ciudad de Oran;

Por todo ello, atento a lo dispuesto por Sub
secretaría de Salud Pública y a lo informado 
por Oficina de Personal y O ficn a  de L iqu i
daciones y Sueldos de! Ministerio del rubro, 
respectivamente,

E l  G o b e rn a d o r  de la P r o v i n c i a  de Sa lta  
D E C R E T A :

Artículo 1° —  Desígnase con carácter inte
rino y hasta tanto sea nombrado el titular 
del cargo, D irector del Hospital “ Dr. Vicente 
Arroyabe” de Pichanal, al actual Médico R e
gional con asiento en la ciudad de San Ramón 
de la Nueva Orán Dr. Ornar Loutayf, a partir 
de la fecha en que se haga Cargo de sus 
funciones.

Art. 2’  —  El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente, 
deberá imputarse al Anexo E, Inciso I. Item 
I. Principal a ) 1, Parcial 22 de la Ley  de 
Presupuesto en vigor.

Art. S”. —  Comuniqúese, publíquese, Insér
tese en el Registro Oficial y Archívele,

B E R N A R D I N O  B I E L l A
B E LISA R IO  SA NTIAG O  C A S I RO

Es copia:
L ina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Público

DECRETO  N ’  16127— A.
S A LTA , Ener0 17 de 1901.
Registro N 9 5718 de Subsecretaría de Salud 

Pública.
V ISTO  que el Dr. Mario Antonio Remis so

licita su licencia anual reglamentaria, en el 
cargo de Jefe de Servicio (Dispensario “Dr. 
Gabriel Pu lo), de la Dirección de Asistencia 
Pública y siendo necesario designar un reem 
plazante mientras dure su ausencia para no 
entorpecer el normal funcionamiento del ci, 
tado servicio ;

Atento a 10 informado por Oficina de Per 
sonal, O ficina de Liquidaciones y Sueldos del 
M inisterio dei rubro, .respectivamente, y a lo 
dispuesto por Subsecretaría de Salud Pública,

E l  G o b e rn a d o r  de la P r o v i n c i a  de S a l ta  
D E C R E T A :

Artículo 1° —  Desígnase con carácter Ínter* 
no a partir del día 2 de eneiro del año en 
curso y por el término de veinte ( 20) días 
hábiles, al Dr. Raúl Kaplún —  L. E. N ' 
7.338.797—■, en la categoría de Jefe de Ser. 
vicio (Dispensario “Dr. Gabriel Pu lo ’ ), de la 
D irección de Asistencia Pública, mieviti' as du 
re la ausencia del titular Dr. M ario Antonk 
Remis, que se encuentra en uso de licencia 
reglamentaria.

A rt. T ‘ —  El gasto que demande el c 11 m. 
plimiento de lo dispuesto precedentemente, de 
berá imputarse al Anexo E—  Inciso I —  Item
I— Principal a ) 1 — Parcial 2|2 de la Ley  de 
Presupuesto en vigor.

Art. 3". — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro O ficial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A
B E LISA R IO  SA N T IA G O  C ASTRO

Es copia:
L i n a  t í lanch i  de L ó p e z

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

D ECRETO N ° 16128— A .
S A LTA , Enero 17 ele 1961.
Memorándum N ? 1175 —  Ministerio de Asis 

tencia Social y Salud Pública.
V IS TO  que por Memorándum N ? 1175, que 

corre a fs. 1 de estas actuaciones, se solicita 
un subsidio de $ 16.6-15.—  m¡n., a favor de 
la D irectora de la Escuela “Dr. Eduaa'do W il- 
de1’, señora Cándida Barberá de Zuviría, a fin 
de que pueda cancelar las facturas consigna 
das a fs. 3 a 9, de estos obrados, conespon 
diente a gastos efectuados Con m otivo de la 
111 Jornada Nacional de Enfermería, realiza, 
da en esta, ciudad durante el mes de diciem 
bre de 1960;

Atento a lo manifestado por Dirección de 
Administración, del M inisterio del rubro,

E l  G o b e rn a d o r  de la P r o v i n c i a  de S a l ta  
D E C R E T A :

Artículo 1" —  Liquídese la suma de $ 16.645 
m n. (Dieciseis M il Seiscientos Cuarenta y Cin 
co Pesos Moneda Nacional), a  favor de la 
D irectora de la Escuela. “Dr. Eduardo W ik le” 
señora Cándida Barberá de Zuviría, en con
cepto de subsidio, para que con dicho importo 
proceda al pago de las facturas que corren a 
fs. 3|9 de estas actuaciones, correspondiente a 
gastos efectuados con m otivo de la  I I I  Jor
nada Nacional de Enfermería, realizada en 
esta ciudad durante el mes de diciembre de 
1960.

A rt. 2? —  Por Contaduría General de la 
Provincia, con la intervención de Tesorería Ge 
neral, liquídese la suma de $ 16.645.—  m|n. 
(D ieciseis M il Seiscientos Cuarenta y  Cinco 
Pesos Moneda Nacional), a  favor de la  Direo 
ción de Administración de] M inisterio dt Asun 
tos Sociales, p:ira que ésta a su vez haga 
e fectivo dicho importe a la beneficiaría men 
cionada en el Artículo i v, con cargo de opo.r 
tuna rendición de cuentas.

A rt. 3* —  El gasto que demande el cum
plimiento de 1Q dispuesto precedentemente, de 
berá imputarse al Anexo E—  Inciso I—  Item

2—  Principal c ) - l  — Parcial 3, de la  Ley  de 
Presupuesto en vigencia —  Ejercicio 1960¡61.

Art. 4I>. —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro O ficial y  archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A
B E LISA R IO  SA N TIAG O  CASTRO 

Es copia:
L i n a  B i a n c h i  de L ó p e z

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

D ECRETO  N » 16129— A .
SA LTA , Ener0 17 de 1961.
Expte. N 9 2012— L — 1960 (N * 1309|52, 3638)52 

y 836¡52 de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la P rov in c ia ).

V ISTO  en estos expedientes la Resolución 
N 9 1395— J de la  Caja de Jubilaciones y Pen 
siones de la Provincia, que reajusta la  jubila 
ción acordada por Decreto 1712¡52, a  la Srta. 
Ana Rosa Ladrú, con la computación de doa 
meses (del 1¡9|52 al 31|10|52), de servicios al 
Consejo General de Educación y 1 año, 2 mt 
ses y 25 días reconocidos por el Directorio del 
Instituto Nacional de Social en sesión del 12 
de agosto de 1953, los cuales no se encuen
tran incluidos en el Cuadro jubilatorio primi
tivo;

Atento al nuevo cuadro jubilatorio e infor 
mes de fojas 29 a 32 y al dictamen del Ase 
sor Letrado del M inisterio del rubro a fo 
jas 36,

- E l  G o b e rn a d o r  de la P r o v in c ia  de S a l t a  
D E C R E T A :

Artículo 1* —  Apruébase la Resolución N ’ 
1395— J de la Caja de Jubilaciones y Pensio 
nes de la Provincia, de fecha 15 de diciembre 
de 1960, cuya parte pertinente dispone:

“A rt. 1’  —  Aceptar que la señorita Ana Ro 
sa Ladrú, abone a esta Caja, la  suma de S 
261.81 m|n. (Doscientos Sesenta y Un Pesos 
con Ochenta y Un Centavos Moneda Nacio
nal), en concepto de diferencia del cargo Art. 
20 del Decreto Ley  Nacional N Q 9316¡46, me
diante el descuento mensual del diez (10 o|o)‘ 
por ciento sobre sus haberes jubilatorios.

Art. 2? —  Reajustar el haber de la jubila
ción que goza la señorita Ana Rosa Ladrú, 
Mat. Ind. N ’  9.465.191, en la suma de $ 9G3.29 
m]n. (Novecientos Sesenta y Tres Pesos con 
Veintinueve Centavos Moneda Nacional), a li
quidarse desde la fecha en que dejó de pres 
tar servicios hasta el 11  de noviembre de 
1958, el que a partir del día 12 del mismo 
mes y año deberá elevarse por imposición de 
la Ley 3338 (Estatuto del Docente), en la su
ma de $ 4.876.76 m|n. (Cuatro M il Ochocien 
tos Setenta y Seis Pesos con Setenta y Seis 
Centavos Moneda Nacional), hasta el 30 de 
abril de 1960 y desde el 1“ de mayo del mis
mo año. en $ 7.071.30 m|n. (Siete MU Seten 
ta y Un Pesos con Trein ta Centavos Mone
da N ac ion a l).

A rt. 3*' —■ Solicitar de la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal del Estado, la 
transferencia de la  suma de $ 816.97 m|n. 
(Ochocientos Dieciseis Fesos con Noventa y 
Siete Centavos Moneda Naciona '), en concep 
to de ca jgo Art. 20 del Decreto Ley  Nacio
nal N* 9316146” .

A lt. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A
B E LISA R IO  SA N T IA G O  CASTRO  

Es copia: "
L i n a  B i a n c h i  de L ó p e x

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

D ECRETO N° 16130—A .
S A LTA , Ener0 17 de 1961.
Expte. N 9 2015— R — 1960 (N * 5274|58 de la 

Caja de Jubilaciones y  Pensiones de la  P ro 
vincia) .

V ISTO  en este expediente la Resolución N« 
1405— J de la  Caja de Jubilaciones y Pensio. 
nes de la Provincia, que acuerda pensión por 
invalidez a don Gabino Reynaga, quién se en 
cuentra comprendido en las disposiciones del
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Decreto Ley  703¡53 refrendado por L ey  813]47 
y 3362¡59;

Atento a los Informes de fojas 11 a 14 y al 
dictamen de Asesoría Letrada del Ministerio 
del rubro a fojas 16,

E l G o b e rn a d o r  de la P r o v i n c i a  de S a l t a  
D E C R E T A :

Artículo l 9 —  Apruébase la Resolución N 
1405— J de la Caja de Jubilaciones y  Pensio
nes de la Provincia, de fecha 15 de diciembre 
de 1960, cuya parte pertinente dispone:

“Art. I 9 —  Dejar sin efecto lo dispuesto por 
Resolución N 9 555— J (Acta N 9 60) del 6 d< 
agosto de 1959, en cuanto al pedido intarpue 
to por el señor Gabino Reynaga.

Art. 29 —  Acordar pensión por Invalidez de 
acuerdo a las disposiciones del Decreto Ley 
703 refrendado por la Ley N 9 813|47 y ’ 3362|59. 
con un liaber mensual de 5 300.—  m|n. (Tres 
Cientos Pesos Moneda Nacional), a liquidarse 
desde el mes de la fecha en que la presente 
Resolución sea aprobada por el Poder Ejeciu 
tivo de la Provincia, al solicitante que a con 
tinuación se consigna:

C A P IT A L :

N 9 1265 —  Gabino Reynaga.
A rt. 39 —  L a  pensión acordada en el ar_ 

tículo anterior queda sujeta a caducidad en 
caso de establecerse cambios en la Situación 
del beneficiario o por inexactitudes de la do
cumentación presentada” .

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, Insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A
_ BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
L i n a  B ia n c h i  de Lóp e z

•Tefe dé^Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N 9 16131—A .
SALTA , Enero 17 de 1961.
Expte. N 9 35.5S4Í60.
V ISTO  en este expediente las actuaciones 

relacionadas con los pedidos de designaciones 
interinas para diversas personas que se desem 
peñaron en reemplazo de los titulares que se 
encontraban en uso de licencias extraordina. 
rías y reglamentarias; atento a los iln f orines 
emitidos por Oficina de Personal y Dirección 
de Administración, respectivamente, del Minis 
teri0 del rubro,

El G o b e rn a d o r  de la P r o v in c ia  de S a l ta  
D E C R E T A :

Artículo I"  —  Concédese licencia extraordi 
naria con goce do sueldo, a partir del día P 
de noviembre de 1960 hasta el 14 del mismo 
mes. al doctor Ramón Cohén Souza — Oficia: 
Mayor, Médico Asistente del Departamento de 
Maternidad e Infancia— , de acuerdo a lo qut 
establece el A rt. SI9 del Decreto N 9 10.113 
(Rgto. N 9 4900 Subsec. S. P . ) .

A rt. 29 —  Desígnase con carácter interino a 
partir del día 8 de noviembre de 1960 hasta 
el día 14 del mismo mes. a la doctora Elsa 
Bossie (documentación en trám ite) — Oficial 
Mayor, Médico Asistente del Departamento dí 
Maternidad e Infancia— , en reemplazo del ti_ 
tular doctor Ramón Cohén Souza. quién se er 
contraba en uso de licencia extraordinaria. 
(Rgto. N ' 4900 Subsec. S. P . )

Art. 39 —  Concédese licencia extraordinaria 
con goce de sueldo, a partir del día 8 de nG 
viembre de 1960 hasta el 14 del mismo mes, al 
doctor Eduardo Villagrán — Jefe de Servicio 
del Departamento de Maternidad e Infancia— . 
de acuerdo a lo que establece el A rt. 34? del 
Decreto N 9 10.113. (Rgto. N ' 4899 Subsec. 
S. P . ) .

A rt. 4° —  Desígnase con carácter interino 
al doctor José Said — L. E. N 9 1.808.244— 
Jefe de Servicio del Departamento de Mater 
nidad e Infancia, a partir del día 8 de no
viembre de 1960 y por el término de 7 (siete) 
días, en reemplazo del titu lar doctor Edua.rd 
Villagrán, que se encontraba en uso de licen

cia extraordinaria. (R gto  N 9 4899 Subsec.
S. P . ) .

A rt. 59 —  Concédese licencia extraordina^ 
lia  con goce de sueldo al Médico de Guardia 
del Departamento de Maternidad e Infancia, 
doctora María A . Cortés de Reuter, a partir 
del día 8 de noviembre de 1960 hasta el 14 
del mismo mes, de acuerdo a lo que estable
ce el A rt. 349 del Decreto N 9 10.113. (Rgto. 
N 9 4912 Subsec. S. P . ) .

A rt. 69 —  Desígnase con carácter interino 
al doctor Rolando de la Rosa Villarreal — M í 
diCo de Guardia del Departamento de Matei 
nidad e Infancia—■. a partir del día 8 de no
viembre de 1960 y por el término de 7 (siete) 
días, en reemplazo de la titular doctora Ma 
ría A . Cortés de Reuter, quién se encontra
ba en uso de licencia extraordinaria. (R gto . 
N 9 4912 Subsec. S. P . ) .

A rt. 79 — Desígnase con carácter interino 
a la doctora Elsa Desste — Oficial Mayor, Mé 
ilico Asistente del Departamento de Materni
dad e Infancia— , a partir del día 8 de noviem 
bre de 1960 y por el término de 15 (quince) 
días hábiles, en reemplazo del titular, doctor 
Welindo Toledo, quién se encontraba en uso 
de licencia reglamentaria. (R gto . N 9 491S 
Subsec. S . P . ) .

A rt. S9 —  Concédese licencia extraordinaria 
con goce de sueldo al doctor José Segunda 
Ashur — Médico de Guardia y Asistente del 
Departamento de Maternidad e Infancia— . c. 
partir del día 8 de noviembre de 1960 hasta 
el 14 del mismo mes, de acuerdo a lo que ■ 
tablece el A rt. 34? del Decreto N 9 10.113. 
(Rgto. N ’ 4868 Subsec. S. P . ) .

A rt. 9" — Desígnase con Carácter interine 
al doctor Luis María Prémoli Costas — M é
dico Asistente del Departamento de Materni
dad e Infancia— , a p rtir del día 8 de no
viembre de 1960 y  por el término de 7 (siete) 
días, en reemplazo del titular doctor José Se 
gund0 Ashur, quién se encontraba en uso de 
licencia extraordinaria. (Rgto. N 9 4868 Sub
sec. S. P . ) .

A rt. 10 —  Desígnase con cai'ácter interino 
al doctor Roberto Joí:.' Volante — Médico <1 
Guardia del Departamento de Maternidad e Ir  
fancia— , a partir del día S de noviembre de
1960 y por el término de 7 (siete) días, en 
reemplazo del titular doctor José Segundo 
Ashur, quién se encontraba en uso de licen
cia extraordinaria. (Rgto. N 9 4868 Subsec. 
S. F . ) .

Art. 11 —  Concédese licencia extraordina
ria con goce de sueldo a la doctora P ía  A r 
gentina Abrahan —Médico de Guardia del De 
partamento de Maternidad e Infancia— . a par 
tir del día 8 de noviembre de 1960 hasta el 
14 del mismo mes, de acuerdo a, lo que esta
blece el A rt. 349 del Dec.reto N 9 10.113. (Rgto. 
N 9 4902 Subsec. S. P . ) .

A lt .  12 —  Desígnase con carácter interino 
al doctor Rolando de la Rosa Villarreal — C. 
I. N 9 42134— , Médico de Guardia del Depar 
tamento de Maternidad e Infancia, a partir del- 
día 4 de noviembre de 1960 y  por el término 
de 7 (siete) días, en reemplazo de la titular 
doctora P ía Argentina Abrahan, quién se en
contraba en uso de licencia extraordinaria. 
(Rgto. N 9 4902 Subsec. S. P . ) .

A rt. 13 —  Concédese licencia extraordinaria 
con goce de sueldo al doctor Juan Sergio Cues 
ta — L. E. N 9 3.904.415— , Oficial Mayor, Mé 
diCo Asistente del Departamento de M aterni
dad e Infancia, a partir del día 8 de noviem 
bre de 1960 hasta el 14 del mismo mes, de 
acuerdo a lo que establece el A rt. 34° del 
Decreto N 9 10.113. (Rgto. N 9 4898 Subsec. 
S. P . ) .

A  t. 14 —  Desígnase con carácter interino 
fl  .iuntor Rail] Tí api fin — L. E. N 9 7.337.7Ü7 
Oficial Mayor, Médico Asistente del Departa
mento de Maternidad e Infancia, a partir del 
día 8 de noviembre de 1960 y  por el término 
de 7 (siete) días, en reemplazo del titular doc 
tor Juan Sergio Cuesta, que se encontraba en 
uso de licencia extraordinaria. (R gto . N 9 4898 
Sub-ee. S. P . ) .

A rt. 15 —  Reconócese la guardia efectuada 
el día 12 de octubre de 1960 por el doctor 
“íaú l Iíaplún —  L. E. N " 7.338.797— , en la 
categoría de Médico de Guardia de la Asisten 
cia Pública, en reemplazo del titular doctor 
Norberto Volante, quién no se presentó en el 
día indicado a prestar servicios. (R gto . N '1 
4845 Subsec. S. P . ) .

A rt. 16 —  El gasto que demande el cum 
jjlimiento de lo dispuesto precedentemente, de 
berá imputarse al Anexo E —  Incis0 I—  Item 
I—  Principal a ) 1 — Parcial 2|2, lo referente 
a los Artículos 2o, 4o, 69, 7o, 9o, 10o, 12o y 
14o y al Anexo G — Inciso Unico — Principal
3—  Parcial 5, de la L ey  de Presupuesto en 
vigencia lo dispuesto en Artículo 159.

A.rt. 17 —  Comuniqúese, publíquese, lnsér. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

B E R N A R D I N O  B I F . L L A
B E LISA R IO  SA N TIAG O  CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N* 16132—E.
SALTA , Enero 17 de 1961.
V ISTO  la necesidad de reforzar los fondos 

destinados al pago de certificados pendientes 
de cancelación correspondientes a obras en 
ejecución, que es necesario activar para su 
pronta realización;

Por ello.

E l G o b e rn a d o r  de la P r o v i n c i a  de Sa ita  
D E C R E T A :

Artículo l 9 —  Por Contaduría General de 
la Provincia procédase a transferir de Ren
tas Generales a la cuenta Fondos Obras Pú
blicas, l.i. suma de $ 600.000.—  mln. (Seiscien 
tos Mil Pesos Moneda Nacional), pa.ra los fi. 
nes indicados precedentemente.

Art. 29 — Comuniqúese, publique.-e, insér
tese en el Registro Oficial y  Archives*;.

B E R N A R D I N O  B I E L L A
CHIERICOTTI

Es copia'
C A M I L A  L O P E Z  D E  G A S T A L D I

Oficial Mayor 
Sub-Secretaría de Economía y Finanzas

DECRETO N 9 16133— G.
SALTA , Ener0 17 de 1961.
V IS T A  la vacante existente.

E l G o b e rn a d o r  de la P r o v in c ia  de S a i t ?
D E C R E T A :

Artículo 1“ — Desígnase Sub-Jefe de la Po 
licía de la Provincia, al señor Alfonso María 
Paz. Clase 1910 — M. I. N 9 3.820.560 —  C. I. 
N v 2.135.66S, de la Policía Federal, a partir 
de la fecha que tome posesión de su función.

Art. 29 —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A
JULIO A. B A R B A R A N  A LV A R A D O

Es copia:
R e n á  F e r n a n d o  So to  

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e 1. Pública

DECRETO N 9 16134— G.
SALTA , Ener0 17 de 1961.
Expte. N 9 5084— 61.
V ISTO  la Nota N 9 22 de fecha 9 de enero 

del año en Curso, elevada por Jefatura de Po 
licía y atento a lo solicitado en la misma,

E! G o b e rn a d o r  de la P r o v in c ia  de S a l t a  
D E C R E T A :

Artículo l 9 —  Asciéndese desde el día l 9 
del mes de ene.ro del año en curso al grado 
de Médico Jefe (626) de la Policía de Salta, 
al actual Médico Ayudante (627) Dr. Pedro 
Catania, en reemplazo fiel Dr. Roberto Os
valdo Bonari.

A rt. 29 —  Desígnase desde la fecha que to 
me servicio, en el grado de Médico Ayudante
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de la Policía de Salta; al Dr. Jorge A . Gon. 
záiez Diez (C . 1930, M. I. N 9 7.267.370 —D. 
M. N 9 64), en reemplazo del Dr. Ped.ro Ca
ían la (627).

Art. 3’ . —■ Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A
JULIO  A. B A R B A R A N  A LV A R A D O  

Es oopia:
R e n é  F e r n a n d o  So to

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

D ECRETO N 9 16135—G.
SA LTA , Ener0 17 de 1961.
Expte. N ° 5085— 61.
V ISTO  las Notas Nos. 17 y  29 de fecha 9 

y 10 de enero del año en curso, elevadas por 
Jefatura de Policía  y atento a  lo solicitado en 
las mismas,

E l  G o b e rn a d o r  de la P r o v i n c i a  de S a l t a  
D E C R E T A :

Artículo l 9 ■— Desígnase al señor Angel Ci
rilo Quintana (M . I. N 9 7.215.947 — Clase 
1929), en el grado de Agente (P . 1407) de la 
Policía de Salta, en reemplazo de don V i
cente Humberto Cañizares, para desempeñarse 
en la Cárcel de Encausados de Met&n, a par
tir de la fecha que tome servicio.

A r t. 2* —  Desígnase en carácter de reingre 
so a partir de la  fecha que tome servicio, al 
señor HairCelino Cisneros (I I .  I. N ° 3.78U.03E, 
Clase 1913), en el grado de Agente uniforma 
do de la Policía  de Salta (P . 1286), en reem 
plazo de don Cirilo Cayo.

Art. 3". —  Comuniqúese, publíquese, insúl
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A
JULIO  A. B A R B A R A N  A LV A R A D O  

Es copia:
R e n é  F e r n a n d o  So to

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

D ECRETO N » 16136—A .
S A LTA , Enero 18 de 1961.
VISTO el pedido de reconocimiento de ser

vicios Solicitado por el señor Director del Hos 
pital Zonal de General Güemes, a la Srta. Car 
men Rosa V illa fañe — Auxiliar 511—  Personal 
de Servicio de dicho establecimiento, y  atento 
a lo informado por Oficina de Personal y D i
rección de Administración, respectivamente, del 
M inisterio del rubro,

E i  G o b e rn a d o r  de la P r o v i n c i a  de S a l ta  
D E C R E T A :

Artículo l 5 —  Reconócense los servicios pres 
tados por la señorita Carmen Rosa Villafañe 
—Auxiliar 5?—  Personal de Servicios del Hos 
pital Zonal de General Güemes, durante el 
tiempo comprendido desde el 1 '' de mayo al 
30 de junio del año 1960.

A rt. 29 —  El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente, de 
berá imputarse al Anexo G—  Inciso Unico—  
Principal 3—  Parcial 5, de la Ley  de Presu 
puesto,en vigor.

Art. 29 —  Comuniqúese, publíqusse, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A
B E LISA R IO  SA NTIAG O  CASTRO 

Es copia:
Lina Bianchi de López
Jefe de Despacho de A. S. y  Salud Pública

DECRETO NO 16137— G.
SA LTA , Enero 18 de 1961.
Expte. N? 1015— 61.
Por las presentes actuaciones la Confedera 

ción General del Trabajo — Delegación Regio 
nal Salta solicita un subsidio por la  suma 
de $ 10 .000.—  -m|n., a los efectos de poder su 
fragar distintos gastos originados por e'i firn 
cionamiento normal de la .citada Delegación;

Por ello, atento lo Solicitado por la Secre

taría General de la Gobernación en Memoran 
clum 70 Bj61 y lo informado por la  Oficina 
de Compras y Suministros a fs . 2 vuenta de 
estos obrados,

t i  G o b e rn a d o r  de la P r o v i n c i a  de S a l t a  
D E C R E T A :

Artícu lo i*  — Concédese un subsidio ^ o r  la 
suma de Diez M il Pesos Moneda Nacional 
($ 10.000.— m|n.), a favor de la  Confedera
ción General del Trabajo — Delegación Regic 
nal Salta, a los efectos de cumplimentar lo ex
puesto en el precedente considerando.

A r t 29 —  Previa  intervención de Contadu 
ría General de la Provincia, liquídese por su 
Tesorería General la suma de D iez -Mil Pesos 
Moneda Nacional (5 10 .000.—  m|n.), a favo." 
dei Departamento de Pagos del M inisterio de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, para 
que éste con cargo de oportuna rendición de 
cuenta haga efectiva dicha cantidad al Sr. 
Manuel T . Cañiza, en su carácter de Delega 
do Regional del citado Organismo Gremial.

A rt. 39 —  El gasto que demande el cum
plimiento del citado decreto se imputará al 
Anexo D—  Inciso 1—  Item  2—  Otros Gastos 
-—Principal c) 1 — Parcia l 1, del Presupuesto 
E jercicio 1960¡61.

Art. 4V. —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro O ficial y  archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A  
JULIO  A. B A R B A R A N  A LV A R A D O

Es copia:
R e n é  F e r n a n d o  S o t o

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e l .  Pública

D ECRETO N » 16138—G.
S A LTA , Enero 18 de 1961.
Expte. N 9 5067— 61.
L a  empleada de la  Dirección de Inmuebles 

doña Rosa A . Teyssier, solicita un subsidio 
de $ 5.000.—  m¡n., para solventar gastos de 
entierro de su señora madre y  atento lo in
formado por la Oficina de Compras y Sumi
nistros de este Departamento de Estado,

E l  G o b e rn a d o r  de la P r o v i n c i a  de S a l t a  
D E C R E T A :

Artículo l 5 —  Concédese un subsidio en la 
suma de C inco. M il Pesos Moneda Nacional 
(.$ 5.000.—  m|n.), a faver de la  empleada de 
la Dirección de Inmuebles, doña Rosa A. Tey 
ssier, para Solventar gastos de entierro, etc., 
de su extinta madre.

A r t. 29 —  Previa  intervención de Contadu
i ia General de la  Provincia, liquídese por su 
Tesorería General, la suma de Cinco M il Pe 
sos Moneda Nacional ($ 5.000.—  m|n.), a fa. 
vor de la Habilitación de Pagos del Mimste 
rio de Gobierno, Justicia e Instrucción Públi. 
ca, para que éste con cargo de rendir cuenta 
haga efectiva dicha cantidad a la señorita Ra 
sa A. Teyssier, por el concepto antes expre 
sado.

A rt. 3y —  El citado gasto se imputará al 
Anexo D—  Inciso 1—  Item  2—  Otros Gastos— 
Principal c) 1 — Parcial 1—  Orden de Dispo
sición de Fondos N 9. 91, del Presupuesto — 
Ejercicio 1960|1961.

Art. 49. —  Comuniqúese, publíquese, in¿ér- 
tese en el Registro O ficial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A  
JULIO  A. B A R B A R A N  A LV A R A D O

Es copia:
R e n é  F e r n a n d o  S o to

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e i. Pública

DECRETO 16139-E.
SA LTA , 18 de Enero de 1961.
K vped ’ente N 9 153161.
V IS TO  el pedido formulado por la Muni

cipalidad de la Capital, referente a la provi
sión de materiales para instalación de agua 
Corriente y riego en el Parque “ 20 de Febre
ro” , de esta ciudad; y

C O N SID E R AN D O :

Que Dirección de Arquitectura de la P ro 
vincia tiene en existencia diversos materirles

que pueden Str suministrados a la Comuna 
recurrente para la instalación de los servi
cios públicos que ejecuta;

Por ello,

E l  G o b e rn a d o r  de la P r o v i n c i a  de S a l ta  
D E C R E T A :

Art. I 9 —■ Otórgase un subsidio a favor de 
ia Municipalidad de la Capital por la ¡suma 
de $ 7.683.80 m|n. (S iete mil seiscientos ochen 
ta y tres pesos con 80|100 moneda nacional) 
importe de los materiales detallados a conti- 
nuac ón, los que deberán ser destinados a la 
obra en cuestión:
83 Metros de caño H 9H 9 de 1’ * .. ? 2.075.— 
400 Metros de caño H 9 G? de % "  . 5.000.— 
18 Cuplés de H^G9 de % a Vz . "  199.80
20 Codos de H 9G9 de % .......  ’ ’ 320.—
2 Llaves de paso (bronce de % ” 89.—■

$ 7.083.SO

Art. 2" —  Autorizase a Dirección de A r- 
ouitectura de la Provincia a hacer entrega a 
la Municipalidad de la Capital, de los mate- 
riaies cuyo detalle se formula en el artículo 
anterior.

Art. 39. —  Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General, liquídese a favor de la Municipalidad 
de la Capital la Suma de $ 7.6S3.80 m|n. (S ie
te mil Seiscientos Ochenta y tres pesos con 
80 100 Moneda Nacional), impo te equivalen
te al subsidio otorgado por el artículo p ri
mero del presente decreto, debiéndose im
putar esta erogación al Capítulo III, Título 
10, Subtítulo E., Rubro Funcional V II, Título 
cial 1, del Plan de Obras Públicas atendido 
con Fondos de Origen Provincial del Presu
puesto vigente.

Art. 49 —  La liquidación del importe del 
Subsidio en cuestión, deberá previamente ser 
compensada mediante la respectiva Nota de 
Ingreso por parte de Contaduría General de 
la Provincia, con crédito a la cuenta "V a lo 
res a Regularizar, Dirección General de la 
Vivienda y Obras Públicas, Decreto N 9 S531! 
1954” .

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, inséi 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A
C H IE R IC O TTI

Es copia :
A g r i m .  N ac .  A L F R E D O  C H I E R I C O T T I

Sub-Secretario Obras Públicas

D ECRETO N 9 16140-E.
S A LTA , 18 de Enero de 1961.
Expediente N 9 175-1961.
V ISTO  el pedido de subsidio formulado por 

la Municipalidad de Salta (Capital) para la 
realización de limpieza de canales en esta ciu
dad; y
C ONSIDERANDO:

Que dentro del Plan de Obras Públicas v i. 
gente existe partida destinada a esta clase 
de subsidios;

Por ello,

E l  G o b e rn a d o r  de la  P r o v i n c i a  da S a l ta  
D E C R E T A :

Artículo l 9 —  Otórgase un subsidio a favor 
de la Municipalidad de Salta (Capital) por 
la suma de .$ 399.371.50 m|n. para ser dcsti- 
rado a la realización de los trabajos de lim 
pieza de canales en esta ciudad.

Art. 29 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General, liquídese la suma de $ 399.371.50 
(Trescientos noventa y nueve mil trescientos 
setenta y un pesos con 50|100 moneda nacio- 
ra l), a favor de la Municipalidad de Salta 
(Capital), para ser destinado al Concepto ex
presado precedentemente, debiendo imputarse 
esta erogación al Capítulo III, Título 10, Sub
título B, Rubro Funcional VII, Parcial 1- del
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Plan de Obras Públicas atendido con Pon
dos Provinciales, E jercicio 1960|61.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registr0 Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PE R E T T I

Es copia •.
Agrim. Nao. ALFREDO CH1ERICOTTI

Sub-Secretario Obras Públicas

L IC IT A C IO N E S  P U B L IC A S :

N *  7578 —  Y A C I M I E N T O S  P E T R O L I F E R O S  
F I S C A L E S  - L I C I T A C I O N  P U B L I C A  N v 591|61

— Llámase a LícitaQión Pública YS. N » 
591 j61. para la contratación de la mano de 
obra pa'ra efectuar .trabajos de hormigón 
para Bases de Torres y Equipos de Perfora 
ción en Zona Norte, cuya apertura se efec
tuará el día 2 de Febrero de 1961, a horas 
9, en la Oficina de Compras en P laza de la 
Administración de Y . P. F. riel Norte, Cam
pamento Vespucio (Salta).

— Los interesados podrán efectuar sus con 
sultas y solieííar los pliegos de condiciones 
en la mencionada oficina de la Adm inistra
ción de Y. P. F., del Norte y en la  Represen 
tación Legal de Y. P. F „ sita en Deán Funes 
8 — Salta, Previo pago de $ 300.—  m|n.

Administrador del Yacimiento Norte.
e) 2611 al 1|2|61

N *  7.571 —  D ire cc ión  G enera l  de A s i s t e n c ia  
—  y  P r e v i s ió n  S oc ia l  p a ra  F e r r o v i a r i o s  —  

L I C I T A C I O N  
—  C o n su l t o r io s  F e r r o v i a r i o s  G ü e m e s  —
Llámase a Licitación para el día 17 de 

febrero de 1.961, a horas 10 con el objeto de 
contratar trabajos de refección del edificio y 
renovación de instalación eléctrica, en los Con
sultorios Ferroviarios Güemes.

EJ acto tendrá lugar en la Administración 
de los mis'moS, sita en calle Urquiza N g 155 
de la ciudad de General Güemes, en la fecha 
y hora señaladas.

S r .  A U R E L I O  W .  B A I G O R R I A  
Administrador 

Consultorios Ferroviarios Güemes 
D r .  P E D R O  M I L I T E L L A  
Jefe Médico M . P . 89907 

“ C O N S U L T O R I O S  F E R R O V I A R I O S
—  G Ü E M E S  —  

e) 25 —  1 —  al 16 —  2 —  61

N ?  7565 —  M in i s t e r io  de E c o n o m ía ,  F i n a n z a s  
y  O b r a s  Púb l ica s .
A d m in i s t r a c i ó n  G enera l  de A g u a s  de S a l t a

— CONVOCASE a licitación pública para el 
día 6 de marzo próximo venidero a horas 11 
ó día siguiente si fuera feriado, para que ten 
ga lugar la apertura de las propuestas que 
se presentaren para la ejecución de la Obra 
N '' 916: — Ampliación Red de Aguas Corrien 
tes en Veinte Cuadras no especificadas de 
esta Ciudad, que cuenta con un presupuesto 
básico de $ 1.526.477.60 m|n. (Un Millón Qui 
nientos Veintiséis M il Cuatrocientos Setenta 
y Siete Pesos Con 60|100 M lNacional).—

— Los pliegos de condiciones generales pue
den ser retirados del Dpto. Contable (Sec
ción Facturado) previo pago del Importe res 
pectivo, ó consultados sin cargo en el Dpto. 
de Explotación (D ivisión Obras Sanitarias) 
de la A. G. A. S., calle San Luis N* 52 Sal 
ta.—

La  Administración General 
e ) 24|1 al 15|2l61

N* 7.547 —  M U N IC IPA L ID A D  D F  LA  
CIUDAD DE S A L T A  —

Licitación Pública N 9 1/1.961 
Llámase a Licitación Pública para la ad

quisición de CINCO (5) Tractores de las s i
guientes carecterísticas :

Uno (1) Tractor Con motor Diesel de 18 H P . 
a rueda con levante hidráulico^ y toma de 
fuerza trasera y rueda delantera trasera ex- 
tensible, con los siguientes accesorios-

Una Guadañadora con cuchillas hasta de 
5 pié.

Una Holladora Con levante hidráulico con 
dos mechas.

Uno (1) Tractor con motor Diesel de 18 H P  
a rueda con levante hidráulico y  toma de 
fuerza trasera y rueda delantera y trasera 
extensible.
Con Guadañadora con Cuchilla de hasta 5 pié.

Uno (1 ) Tractor con motor Diesel de 18 HP. 
rueda coin levante hidráulico y toma de fuer
za trasera y rueda delantera y  trasera exten
sible ;

Con equipo pulverizador desmontable de a l
ta presión.

Uno (1) Tractor con motor Diesel de 60 HP. 
a rueda con motor para arranque a  nafta de 
11 H P . y  paso automático a Diesel :

Equipado con pala cargadora hidráulica.
Uno (1) Tractor a oruga con motor Diesel 

de 55 I IP .  con motor para arranque a nafta 
de 11 H P. y paso automático a Diesel;

Equipado con pa a cargadora topadora hi
dráulica y cuchilla topadora.

E l P liego de Bases y Condiciones se en
cuentra a disposición de los interesados en la 
Secretaría de Hacienda, Florida 62, en donde 
se reciben las pripuestas hasta el día 31 de 
enero a horas 11.

Salta, Enero de 1.961.
R A F A E L  G A U D E L L I  

Intendente Municipal Interino 
J O S E  B A L T A Z A R  G O N Z A L E Z  
Secretario de Hacienda Interino

e) 19 —  al —  27 —  1 —  61

■V' 7532 —  S E C R E TA R IA  DE G U E R R A — 
D ire cc ión  G enera l  de F a b r i c a c io n e s  M i l i t a re s

Establecimiento Azufrero —  Salta 
Caseros 527 —  Salta —

Llámase a Licitación Pública N » 8 para 
el día 1 S de Febrero de 1.961, a las 18 para 
i a provisión de repuestos para camión M A i'K  
END  673 B— 61, con destino al Establecimien
to Azufrero —  Salta —  Estación Caipe Km . 
1.626 Provincia de Salta.

Por Pliegos de Bases y  demás Condiciones 
di.rigirse al Servicio Abastecimiento del Esta
blecimiento citado precedentemene, o bien a 
la Dirección General de Fabricaciones M ilita
res, Cabildo 65, Buenos Aires.

Valor del Pliego : $ 5.—  que podrá 
remitirse en timbres postales.

e ) 16 —  al —  27 —  1 — 61

N« 7530 —  Y a c im ie n t o s  P e t ro l í fe ro s  F i s ca le s  
— L ic i t a c ión  P ú b l ic a  N ’ 588—

— Llámase a Licitación Pública TS. N? 588| 
61. para la construcción de dos pabellones pa 
ra Person. 1 soltero en Aguaray, cuya apertura 
se efectuará el 31 de Enero de 1961, a horas 
nueve, en ¡a Oficina de Compras en Plaza, de 
la Administración de Y. P. F. del Norte, Cam
pamento Vespucio (Sa lta ).—

—Los interesados podrán efectuar sus cónsul 
tas y Solicitar los pliegos de condiciones en ¡a 
mencionada Oficina de la Administración del 
>.orte, y en la Representación Legal de Y . P.
F . Sita en Deán Funes 8, Salta previo pago 
de $ 450.—  mjn.

A d m in i s t r a d o r  Y a c im ie n t o  N o rte
e) 13 al 26jl|61

N* 7.494 —  M I N I S T E R I O  D E  O B R A S
Y  S E R V I C I O S  P U B L I C O S  —  S E C R E T A R I A  

D E  O B R A S  P U B L I C A S  
D ire cc ión  N a c io n a l  de V ia l id a d

Licitación Pública de las obras de Ruta 
34, tramo Güemes —  R ío de Las Pavas sec
ción K m . 1.435 —  Km . 1.445 —  $ 3.025.146.60 

Presentación propuestas : 15 de febrero 
a las 15 horas, en la Sala de Licitaciones, A v. 
Maipú 3 Planta baja —  Capital Federal.

e ) 5 —  al —  26 —  1 — 61

A M P L I A C I O N  A G U A  C O R R I E N T E :

N '7575 —  M in i s t e r i o  de E co n o m ía ,  F i n a n z a s  
y  O b r a s  Púb l ic a s .  —  A d m in i s t r a c i ó n  Genera l  

de A g u a s  de Sa lta .—
— SE COM UNICA a los señores propieta

rios de inmuebles con frente a la Obra N* 
881: — Ampliación Red de Aguas Corrientes 
en Barrio Yurato de la Localidad de —E L  
BORDO—  (Dpto. General Guemes), cuyo pre 
supuesto asciende a la suma de $ 121.225.94 
m|n. (Ciento Veintiún Mil Doscientos Vein
ticinco Pesos Con 94]100 M jNacional), que 
se ha declarado obligatoria la financiación 
de la obra mencionada por parte de los futu
ros beneficiarios de la misma.

L A  A D M IN IS TR A C IO N  G E N E R A L  
e ) 26|l al 1 ¡2[61

EDICTO CITATORIO :

N* 7.568 —  EDICTO  C ITATO R IO  ; R E F  : 
Expte. N* 1.722/51. s. r. p. 1/3 

A  los efectos establecidos por el A rt. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que Miguel 
Viñuales Palacios, tiene Solicitado reconoci
miento de concesión de agua pública para irri
gar con una do tac ón de 0,262 l|sogundo, a :¡erl 
var del Arroyo Valdéz (Margen derecha), ca
rácter Permanente y a Perpetuidad, una Su
perficie de 0.5000 H a. del inmueble denomina
do “ Fracción B” , Catastro N ° 253, ubicado «n 
Payogasta, Departamento de Cachi.

En estiaje, tendrá derecho a un turno de
3 horas en un ciclo de 10 días con todo el cau
dal de la acequia Sin Nombre.

Sa lta ,  A d m in i s t r a c i ó n  G enera l  de A g u a s .
e) 25 —  1 —  al — 7 — 2 —  61

N'> 7567 —  EDICTO  C ITA TO R IO : REF: 
Expte N ? 1.723/51 s. r. p. 1/3.

A  los efectos establecidos por el rt. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que Miguel 
\ iñuales Palacios tiene solicitado reconocimien 
to de concesión de agua pública para irrigar 
con una dotación de 0.131 1/ segundo, a deri
var de unas vertientes con carácter Perma
nente y a Perpetuidad, con una Superficie de 
de 0.2500 H a., del inmueble denominado “Frac
ción A ” Catastro N 5 252, ubicado en Payogas
ta- Departamento de Cachi.

En estiaje tendrá derecho a un turno de 
1 hora en un ciclo de 8 días con todo el caudal 
de la acequia del Pueblo.

Sa lta ,  A d m in i s t r a c i ó n  Genera l  de A g u a s .
e) 25 —  1 —  al —  7 —  2 —  61

S E C C I O N  J U D I C I A L

E D IC TO S  SU C ESO R IO S :

N ?  7577 —  S U C E S O R I O :
— El Señor Juez de Prim era Instancia, en 

lo C ivil y Comercial Cuarta Nominación, c i
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Ofelia Vera de Villa.

SA LTA , 9 de Diciembre de 1960.—  Manuel 
Mogro Moreno — Secretario —  Habilítase la 
feria  del mes de Enero de 1961.
Dr. M A N U E L  MOGRO M ORENO —  Secret.

e ) 26¡1 al 10:3)61

N? 7.526 —  SUCESORIO : E l señor Juez d« 
2* Nominación en lo C ivil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acre
edores de doña Florentina Adela Mamaní de 
Chaparro.

Habilítase el feriado de enero para publi
cación de edictos.

Salta Diciembre 9 de 1.960.
A N IB A L  U R R IB AR R I, Escribano Secretario 

e ) 12 —  1 — al —  24 —  2 — 61

N ? 7.524 —  Rafael Angel Figueroa, Juez de 
1* Instancia 4» Nominación C ivil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Atan..ció Pérez en el sucesorio 
del m ismo.

Habilítase feria  Enero 1.961 para publi
cación edictos en Foro Salteño y  Boletín O fi
cial.

Secretaría, Salta; Diciembre 30 de 1.960. 
S/b. 4 vale.
Dr. M A N U E L  MOGRO MORENO, Secretario 

e ) 12 —  1 —  al —  24 —  2 —  61
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N* 7.513 — ED ICTO  SU C E SO R O : El Dr. 
Gregorio Kind, Juez Reemplazante de P rim e
ra instancia en lo C ivil y Comercial del Dis
trito Sud, Metan; cita y emplaza a herederos 
acreedores y legatarios de don Arturo Juau 
Caillou y de doña Elisa Carmen Landriel de 
Caillou.

Habilítase la Feria del mes d*‘ Enero pró
ximo.

Metán, Diciembre 27 de 1.960.
Dr. LU IS  E L IA S  SA G AR N AG A 

Secretario 
e) 11 —  1 —  al —  23 —  2 — C1

N* 7.512 —  El Dr. Rafael Angel F gu> roa 
Juez de 1» Instancia 4» Nom inaeiór, ciia v 
emplaza por el término de treinta día; a he
rederos y acreedores del señor Néstor Rene 
Carestía, para que hagan valer sus derechos.

Se habilita la feria  del mes de E n H ) pa
ja  la publicación de edictos.

Manuel Mogro moreno, Secertalio Sa’ ta 
Diciembre 30 de 1.960.
Dr. M A N U E L  MOGRO MORENO, Secretario 

e) 11 —  1 —  al —  23 —  2 — 61

N* 7.510 —  ED ICTO  SU CESO RIO : li.' l)r . 
Apdo Alberto Flores, Juez de 1* instancia m  
'o  C ivil y Comercial del Distrito Sud, Mi t i n,  
cita y emplaza por treinta días a herederos , 
acreedores y legatarios de don Juan Apolinario 
A paza.

Habilítase la feria  del mes de Ene-o pró
x im o .

Metán, Diciembre 22 de 1.9G0.
Dr. LU IS  E L IA S  SA G AR N AG A  

Secretario 
e ) 11 —  1 —  al —  23 —  2 —  tU

N 9 7,508 —  ED ICTO  SU CESO RIO : El Sr. 
Juez de 1" Inst. C. y C. 5* Nominación, cita 
y emplaza a herederos y acreedores de la su
cesión de Pantaleón Baldomero Urquiza, por 
el término de treinta días.

Habilítase la feria  judicial de Enero pró
ximo.

Salta, Diciembre 30 de 1.960.

M A R T IN  ADOLFO DIEZ 
Secretario 

e ) 10 —  1 —  al —  22 —  2 — 61 
< ■ " ~~ " 

N ?  7501 —  E D I C T O  S U C E S O R I O :
— El Doctor Apdo Alberto Flores, Juez de 

Prim era Instancia en lo Civil y Comercial del 
D istrito Sud, Metán, cita y emplaza por treinta 
días a herederos, acreedores y legatarios de 
don Tránsito Rivadeneira é Tránsito Rivainera 
y Francisca Cortez.—

Habilítase la feria  Judicial del mes de Enero 
Trinidad Ulloa cle Arana y don Demetrio o 
Ce 1.961, para la publicación de los Edictos.

M E TA N , Diciembre 6 de 1900.
Dr. LU IS  E L IA S  SA G AR NAG A — Secretario

e) 9|1 al 21|2¡61

N* 74B8 —  El Sr. Juez de Prim era Instancia 
y  Tercera Nominación en lo 'Civil y Comer
cial, cita y emplaza a herederos y acreedores 
de IG NAC IO  PO LO  y M O N IC A  V ILLE G A S  DE 
POLO, por el término de Ley . Salta, 26 de 
Diciembre de 1960.—  Habilítase la  Feria del 
mes de Enero próximo al solo efecto de la pu
blicación de Edictos.—
A G U S T IN  E S C A LA D A  YRIO ND O  —  Secretario

e) 811 al -16|2|61

N ?  7486 —  E D I C T O  S U C E S O R I O !
— El Señor Juez de la. Instancia en lo C !. 

vi! y Comercial 4a. Nominación, cita y emplaéa 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don José Udfiito Yañez;—  Habilítase la feria 
ele etiero de 1,961 para la publicación dS los 
edictos. .

SE C R ETA R IA , Diciembre 30 dé 1960*
Dr. M A N U E L  MOGRO M ORENO —  Secretario

e) 3 ¡ 1 al 16J2I61

N *  7483 —  S U C E S O R I O :
— Rafael Angel Figueroa, Juez de la. Ins

tancia. en lo C ivil y Comercial de 4a Nom ina
ción, cita por 30 días a interesados en suee 
Sión de Tomás Acosta o Tomás Segundo A- 
Costa.—  Habilítase la feria.

S A LTA , Diciembre 21 de 1960.
Dr. Manuel M ogro M o ien o  —  .Saare.ta.rio 

e) 30|12|60 al lü'^Oi

N« 7481 —  E D I C T O  S U C E S O R I O :
— El Dr. Ernesto Samán, Juez de la . Ins

tancia en lo C ivil y Comeic;al de la. N o 
minación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de dona E telvina H e 
rrera de Ovejero.—■ Habilítase la feria  dí 
enero de 1961 para la publicación de los edic- 
t os.—

Secretaría, Diciembre 29 de 1960.
Dr. 1\ ALD O  M A R T E A R E N A  —  Secretario 

e) 30112160 al 10|2j61

N *  7477 —  S U C E S O R I O ;
— El Juez de Cuarta Nominación C ivil cita 

por treinta días a herederos, acreedores e 
intersados en la Sucesión de doña María 
Benigna Medrano de Sarmiento emplazán
dolos bajo apercibimiento de ley.—■ Con halii 
litación de feria  para las publicaciones.—

S A LTA , Diciembre 23 de 19C0.
Manuel M ogro Moreno —  Secretarlo.

e) 30|12|60 al 10'2,61

N* 7476 —  E l Sr. Juez de Prim era Instancia 
Quinta Nominación en lo C ivil y Comercial 
cita y emplaza a herederos y acreedores de 
don T rigve  Thon, por treinta dias.—  H ab ilí
tase la feria  del próximo mes de Enero.—  

S A LTA , Diciembre 29 de mil novecientos 
sesenta.—

Martín Adolfo Diez —  Secretario.
Antonio J. Gómez Augier —  Juez 1*. Inst 
5*. Nominación.

e) 30|12¡60 al 10|2|61

N ?  7473 —  E D I C T O :
—El Señor Juez de la. Instancia C ivil y 

Cuarta Nominación, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de doña 
Ofelia Viñabal de Aranibar, para que hagan 
valet. sus derechos.—  Con habilitación de la 
feria de enero.—

Salta, Diciembre 28 de 1.960.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretarlo

e) 30|12|60 al 10|2[61

N ? 7472 —  E D I C T O :
— El Señor Juez de Prim era Instancia en 

lo C ivil y Comercial, Quinta Nominación Dr. 
Antonio J. Gómez Augier cita y emplaza poj 
treinta días a herederos y acreedores de dofic 
Domingo Demetrio Arana.' —  Habilítase la 
íeria  del mes de enero próximo para su pu
blicación.—

S A LTA , Diciembre 21 d8 1960.
Martín Adolfo Diez —  Secretarlo.

e) 30¡12160 al Í0|2¡(¡1

N* 7(68 —  EDICTO.—  E l señor Juez de Pri-> 
mera Instancia en lo C ivil y  Comercial, Quin-> 
ta Nominación Dr. Antonio J. Góme* AugiP-*’ 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de doña JU S T IN A  O BD U LIA  
L IZ A R R A G A  DE M ORALES, para que haga 1 
valer sus derechos.—■ Habilítase la feria  de 
enero a los efectos de la publicación de edic* 
tos.—  Salta, Diciembre 27 de 1960.
Martín Adolfo Diez —  Secretario

e) 28-12-60 al 9-2-61

N* 7.467 —^SU C E SO R IO ” : —  José R. Vidal 
Frías, Juez de 1* Inst. 2» Nom. C. y C.. cita 
y emplaza por treinta días, mediante edictos 
que se publicaran eli loS diarios “ Boletín 
O ficiar1 y Foro Sftltéño, a herederos y  aeree- 
do: es dfe don TO M AS HO'V'OS.—  Habilítase 
la próxima Feria Judicial de Enero para la 
publicación.—  Saita, Diciembre í 2 de 1960. 
Aníbal Ü rílbarri - Esctibaílo SBcretafio 

e) 29-12-60 al 9-2-61

N 9 7465 —  SUCESORIO: El Juez de Prim e
ra Instancia y Cuarta Nominación en lo Civil 
y Comercial, Dr. Rafael Angel Figueroa, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y 
ac.tee Joros do dolí H ECTO R  o H ECTO R  A N 
G E L B A R T u L E T T i, cuya sucesión declárase 
abierta. Edictos en "Foro Salteño’ ’ y Boletín 
o fic ia l, con habilitación fe ria  enero 1961 para 
su publicación.—  "Salta, diciembre 27 de 1960.

Dr. M A N U E L  MOGRO M ORENO —  
Secretario 

e) 28— 12— 60 al 8— 2— 61

N v 7464 —  El Sr. Juez de la. Instancia Civil 
y Comercial de 4* Nominación cita y empla
za por T R E IN T A  días, bajo apercibimiento de 
ley, a herederos y acreedores de V IC E N TE  DE 
M ARCO para que hagan valer sua derechos. 
Habilítase la feria  de Enero próximo p^ra la 
publicación del presente —  Salta 27 de D i
ciembre de 1960.

Dr. M A N U E L  MOGRO M ORENO 
Secretario 

e ) 28— 12— 60 al 8— 2— 61

N- 7407 —  El Juez de Prim era Instancia en
lo C ivil y Comercial, Cuarta Nominación, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Dña. CARM EN M A R T IN E Z  DE 
G IM EN EZ o CARM EN M A R T IN E Z  P IN O S 
d e  G iiHENEZ. Habilítase ia  próxima Feria 
uei mes de Enero.

Dr. M A N U E L  MOGRO MORENO 
Secretario 
e) 28— 12— 60 al 8—2—61

N « 7456 —  EDICTOS; E l Señor Ju e z  da P rl. 
nicru instancia, Cuarta Nominación C ivil y  
Comercial cita y emplaza por treinta d ía s  a 
herederos y acreedores de don V A L E N T IN  
V iL A N O V A  P A R A  QUE H A G A N  V A L E R  
SUS DERECHOS. Para la  publicación de e d ic 
tos habilítase la feria  del mes de enero p i ó .  
ximo. —  Salta, 15 de Diciembre de 1960.

Dr. M a n u e l  m o g r o  m o r e n o  
Secretario 

e) 28— 12— 60 al 8—2— 61

N *  7453 —  E D I C T O  S U C E S O R I O :
— l-i Doctor Apdo Alberto Flores, Juez de

I lim era Instancia en 1q Civil y Comercial 
u j  D istrito Sud— Metán, cita y emplaza por
li einta días a herederos, acreedoi^s y le» 
gatarios de don Guido Fanz.-go.— HaijilítuSti 
la Feria  del mes de Enero próximu, 

M E TA N , Diciembre 21 de 1960.
Dr. L U iS  E L IA S  S A G A R N A G A  —  Secretarlo 

e) 27|12|60 al 7|íjM

N *  ~7'4<K» —  S U C f c S O R I O l  “ “
— El Juez de ia. Instancia y 2a. Nuiiiina, 

eión C ivil y Comercial, Dr. José Ricardo Vida! 
Frías , cita y emplaza por treinta días n 
herederos y acreedores de don Juan Mantuü 
González,—

Queda habilitada la feria  para la publica* 
ción.—

S A LTA , Diciembre 80 de 1960 
A N IB A L  URR1BARRI —  Escrlb, SeCretUl'lo 
___ _........  .................. e ) 27¡12¡(i0 al 7|2¡U1

N *  7437 —  E D i e t O  S U C É S G R I O i
— El Dr. Apdo Alberto Flores, Juéa de Prt 

mera Instancia en lo C ivil y Comercial d«l 
D istrito Sud— Metán, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos, acreedores y legatarios 
de don José Nicasio Sánchez.—  Habilítase 
ia Feria del mes de Enero próximo.— 

M E TA N , Diciembre 20 de 1960.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario 

6) !6|13|80 al 6|2|61

Ñ* ?429 -  SUCESORIO! —  Él Juez de SejfUMHt» 
Nominación Civil, íiita y emplaza por tfeitiín 
días a herederos y acreedores de MahuSi» 
Rodríguez de M :riles.~- Salta, 21 de b ie ietll’ 
bre de Í9G0¡—  Habilitada la Feria de etleh)
1961 para la publieatíióii de edictos.
Atiibal Urribarri - Escribano Secretario

6) 23.12*60 al S-í-lil
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!;•  7421 —  EDICTO SUCESORIO: —  El Sr. 
Juez de T r ip e ra  Instancia en lo C ivil y Co
mercial de Cuarta Nominación, Di’. Rafael An
gel Figueroa, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de RODOLFO M O N 
TERO S y M A R IA  E T E L V IN A  G U TIERREZ 
DE M ONTEROS.—• Salta, 20 de Diciembre 
de 1960.—  Dr. Manuel Mogro Moreno - Se. 
eretario.—  Queda habilitada la próxima feria 
del mes de enero.
Dr. M A N U E L  MOGRO MORENO, Secretario 

e ) 22-12-CO al 2-2.61

N* 7.416 —  SUCESORIO : E l Señor Juez 
de Prim era Nominación Civil y  Comercial cita 
y emplaza por treinta días a herederos y  aeree 
dores de PR IM O  Z A P A N A .—
Queda habilitada la feria  del mes de Enero. 
Salta, l 9 de Diciembre de 1960.—  R. Aldo 
Martearena, Secretario. —  22|12|60 al 2|2¡61

N » 7411 —  EDICTOS SUCESORIOS. E L  Dr. 
Ernesto Samán, Juez de Prim era Instancia en 
lo C ivil y  Comercial Prim era Nominación, ci
ta y  emplaza a herederos y acreedores de D. 
Segundo Domingo Lamberto, para tal efecto 
se habilita la  Feria Judicial. Salta, 16 de di
ciembre de 1960.

Dr. R. A ldo Martearena 
Secretario 

e ) 21— 12— 60— al— 1— 2— 61

N » 7405 —  E D IC TO  SUCESORIO. —  El Dr 
S. Ernesto Yazlle, Juez de la. Instancia en lo 
C ivil y  Comercial del D istrito Judicial del N or
te, Orán Provincia de Salta cita y emplaza por 
treinta días a herederos y  acreedores de don 
Pablo Mako\vskyr. Habilitase la feria  del mes 
de Enero próximo a los fines de la publica
ción de los edictos.

San Ramón de la  Nueva Oran, Diciembre 13 
de 1960.

Dr. M ilton Eclenique Azurduy 
Secretario 

e) 21— 12— 60 al 1— 2— 61

N » 7402 —  EDICTO  SUCESORIO.— El Dr. 
Rafael Angel Figueroa, Juez de 1? Instancia 
y 4* Nominación en lo C ivil y  Comercial, c i
ta por treinta días a herederos y  acreedores 
de don José Muñoz Fernández.—  Habilítase 
la F eria  de Enero para la  presente publica
ción.—  Salta, diciembre 9 de 1960.—  Dr. Ma 
nuel M ogro Moreno, Secretario.

e ) 20-12.60 al 31-1-61.

N * 7401 —  E D IC TO .—  El Dr. José Ricar 
do Vidal Frías, Juez de 1* Instancia y 2̂  No 
minación en lo C ivil y Comercial, cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acre* do 
res de Domingo Lacc i.—  Habilítase la feria 
para la publicación de edictos.—  Salta, 12 
de diciembre de 1960.
A N IB A L  U R R IB A R R I —  Secretario.

e ) 20 12160 al 31 'l 16í .

N ?  7396 —  E D I C T O  S U C E S O R I O :
—El Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez de Ira. 

Instancia en lo C ivil y Comercial del D istri
to Judicial del Norte, Orán, Provincia d3 Sal 
ta, cita y emplaza por treinta días a herede- 
íos y acreedores de don Antonio Pérez.—  lio  
bilítase la feria  del mes *de Enero próximo a 
los fines d ; la publicación de los edictos.
San Ramón de la N. Orán, Dic. 14 de 1960. 
Dr. Milton Echenique Azurduv —  Secretario 

e ) 2P|12|G0 al 31'1|61

N ?  7395 —  E D I C T O  S U C E S O R I O :
— El Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez de la. 

Inst. en lo C. y C. Distrito Judicial del Norte 
Orán, cita y emplaza por treinta días a los 
herederos y  acreedores de doña María Tradi 
Para estas publicaciones, habilítase la Feria 
Judicial del mes de enero de 1361.

S. R. N. Orán. Diciembre 14 de 1960 
Dr. M ilton Echenique Azurduy —  Secretarlo 

e ) 20|12|60 al 31'll61

N » 73S9 —  SUCESORIO: — El señor Jutz 
de Prim era Instancia Cuarta Nominación en 
lo C ivil y Comercial, cita, llama y emplaza 
por treinta días a lu.rederos y acreedores de 
Celestino Olarte. Habilitase la Feria.

Salta, 14 de Diciembre de 1960.
Dr. Manuel M o g r o  Moreno - Secretario

®) í 9¡32¡60 al 30|l|61

N » 7382 —  SUCESORIO ; —  Adolfo D. To- 
rino, Juez del Juzgado de I a Instancia 3̂  N o 
minación en lo C ivil y Comercial, cita y em 
plaza a herederos y acreedores de la suee.-áóii 
de dn. CRUZ B U E N A V E N T U R A  M EDINA, por 
el término de 30 días. Habilítase la F .i ia  Ju
dicial del próxima mes de enero.

Salta, Diciembre 13 de 1960.
Dr. Manuel Mogro Moreno —  Secretario Int.

e ) 19jl2|60 al 30ll|61

N? 7381 —  SUCESORIO : —  José G. Arias 
Almagro, Juez del Juzgado de 1* Instancia 
2? Nominación en lo Civil y  Comercial, cita 
y emplaza a herederos y acreedores de la 
sucesión de Doña E N R IQ U E TA  Y B A R R A  DIJ 
TOLEDO, por el término de 30 días Habi. 
lítase la feria  judicial d£l próximo mes d<j 
enero.—  Salta, Diciembre 14 de 1960.

A N IB A L  U R R IB AR R I. Escribano Secretario 
e) 19|12|60 al 30¡1¡61

N* 7375 —  SUCESORIO: —  El Juez de Ira. 
Instancia, 5ta. Nominación en lo C. y C. cita 
y emplaza por treinta días a todos los here
deros y acreedores de doña JU A N A  G U T IE 
RREZ DE APA ZA , para que hagan valer sus 
derechos. Sa habilita la feria  de enero/61.

SA LTA , Diciembre 2 de 196!.'.
Dr. Aldo Martearena - Secretario Interino 

e) 16|12|60 al 27|1¡61

N* 7373 —  SUCESORIO: —  E i Juez de Se
gunda Nominación Civil cita y emplaza por 
30 días a herederos y acreedores de CARLOS 
EDUARDO ROCCA. Salta, 12 de Diciembre 
de 1960. Habilitada la Feria de Enero próximo.

Anibal Urribarri - Escribano Secretario 
e ) 16112¡60 al 27|1|61

N'° 7364 —  EDICTOS: —  Adolfo D. Torino 
luez de 1̂  Instancia 3̂  Nominación C. y C. 
tita  y emplaza a herederos y acreedores de la 
sucesión de Juana Vallejos de Ortíz, por el 
término de 30 días. Habilitada la feria de Ene
ro  próximo.

Secretaría. 9 de diciembre de 1960.
Agustín Escalada Yrioundo - Secretario 

e) 16|12|60 al 27|1|61

T E S T A M E N T A R IO :

N *  7482 —  T E S T A M E N T A R I O :
•—Adolfo D. Torino, Juez del Juzgado de 

1’  Instancia 3” Nominación C. y C. en los 
autos — Barrozo, Carolina González de Tes. 
tamentarlo —  Expte. N » 22.280|60, cita y em 
plaza a herederos y acreedores de la Sucesión 
de Carolina González de Barrozo por el téi 
mino de 30 días. —  Habilítase la feria  del 
próximo mes de enero para la publicación 
de edictos.—

Secretaría, Diciembre 20 de 1960.
Agustín Escalada Yriondo —  Secretarlo

e> 80|12:60 al 10!2|61

N « 7403 —  T E S T A M E N T A R IO : E l Juez de 
Prim era Instancia y Tercera Nominación en
lo Civil y  Comercial de la Provincia cita por 
treinta días a herederos y acr-edores de do
ña N IC O LA SA  o M AR IA  N IC O LA S A  P A L E R - 
MO DE LO V A G U O . Cítase en particular a los 
siguientes legatarios: Convento de San Fran
cisco de la ciudad de Salta; Iglesia de Cafa- 

yate; Osvaldo María Molina; N elly  DI Lella: 
Isabel del Rosario Lovaglio ; Natividad Marín 
y Dolores Guedilla de Olivares. A  todos bajo 
apercibimiento de Ley. Para la publicación de

edictos habilítase la feria  judicial del mes da 
enero próximo.

Salta, de diciembre de 1960. 
Agustín Encalada Iriondo 

Escribano Secretario 
e ) 21 —  12 —  60 —  al 1 — 2 —  60

R E M A T E S  J U D IC IA L E S

N ” 7562 —  Pe  . A r t u r o  Sa lv a t ie r r a .—
— E x t r a o rd in a r i o  R E M A T E —  

— J U D I C I A L
— T o d a s  las  existencias c!e la “ Co n f i te r ía  C I 

T Y  B A R ’- —  S I N  B A S E  
— El día 6 de lebiero de 1961 a hs 18 y 

días subsiguientes hasta terminar en el local 
sito en calle España Esquina M itre de esta 
ciudad, R E M A TA R E , sin base al detalle y 
por lotes, las mercaderías, muebles y útiles 
de la Confitería — CITY’  1!AR—  a  saber: H a  
'aderas de 6 y 1 puertas, máquina registra, 
dora, máquina Cortar fiambres marca —  Ner- 
kel—■, Cafetera marca — Urbe—  :I2 canillas, 
doblo filtro, molino café eléctrico marca 
—Victoria— ; horno eléctrico marca —DUO— 
4 llaves cicajón para depósito pan; apa
rato amplificador 2 micrófonos, 5 parlantes, 
marca — Thorens— ; piano matea — W i l c o x —  
S. W ite  N 5 25120 con su banqueta; ventila
dores de pie marca — Weslinliouse— , ven ti
ladores repisa marca — AEG — ; Reloj de pa
red grande; V itrina de vidrio rectangular mar 
Co metal cromado; B ieic.e.a reparto; mostra 
dores de diferentes medidas; Estantería, es 
calera, Caja de hierro, con base madara;
4 divisiones y Cofre fijo  N* 7343; motor eléc
trico marca Esseo 215 H. P.; motor eléctrico 
para Heladera 1,3 marca DC, motor N* IB 
859 y motor eléctrico marca Milano; Escri
torio terciado esmaltado 7 cajones; mesas de 
madera, Sillas madera, diferentes clases; A?r 
careras, lecheras y teteras metal; floreros vi 
drios jr metálicos diferentes tamaños fuente» 
enlozadas, platos, cuchillos p¡ostre&á pla
tillos para café, copas, vasos, pocilios, cucha 
rillas, bandejas, manteles, espejos; licores, Bi 
ter angostura y Secrestat, fernet, aperitivo 
A. Domus, Vermouth Gancia; Anis, Cubana 
Brandy; cerveza especial y  Común; Sidra 
Champagne y bebidas varias, botellas cerve
za, vacías a innumerables lotes diferentes que 
por su cantidad se harán conocer en el acto 
de la subasta.—

Seña en el acto el 30% a Cuenta del precio de 
venta.—■ O RD ENA: Señor Juez de Primera 
Instancia Cuarta Nominación en lo C. y C. en 
autos; — CIOTA, Luis vs. N A IM , Nasri — 
Q U IEBRA Expte. N* 24.227 59.—  Depositario 
judicial Sr. Ardulno Cercerná.—  Comisión a 
c.srgo del comprador.—  Edictos por 10 días en 
Boletín Oficial y  E l Intransigente, con hábil) 
tación de feria.—
EXH IB IC IO N  de los bienes desde hs. 9 el 
día de la subasta. i 1||||J

e) 23 —  1 —  al —  3 —  2 —  61

N » 7.551 —  J U D IC IA L : Por Justo C. F l- 
grueroa Cornejo —  I M P O R T A N T E S  M I N A S

D E  P L O M O  Y  D E R E C H O S  Y  A C C I O N E S  
B A S E  $ 176.000.—

El día miercoles 8 de marzo de 1.961, a 
horas 17.30 en mis escritorios de Remates de 
calle Buenos Aires 93 de esta ciudad de Salta 
R E M A TA R E  con la base de $ 176.000.—  m/„.

A ) Mina de plomo denominada “ Diana’ ’ E x
pediente 3.226 Inscripta en el Libro de Regis
tro de ífiinas N* 3 a fe. 141 y 142'.

B ) M ina de plomo denominada "L a  l ’nuia' 
Hr.scripta en el L ibro de Registro de Minas N* 
'i a fS. 142 y 141 Expediente N ° 3.227.

( ' )  Mina de plomo denominada *‘La. Poma 
l'>” Expediente 3.228 («.Uil sin registro).

Derechos y Acciones en la proporción del 
61.66',o de la mina de plomo con Ley  de t ’ .a. 
ta denominada “E L V IR A ” situada en el D e
partamento de La  Poma de esta provincia E s 
pediente N » 1.077 —  O. registrada en el L i 
bro do Protocolo de la Propiedad minera N g
3 al f o l io  7/11.
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Ordena el señor Juez de 1* Instancia y 
4? Nominación en lo Civil y Comercial en los 
autos “G U IT E LM A N  E N R IQ U E  vs. C O M PA
Ñ IA  M IN E R A  L A  PO M A S. A . C. é I.

Ejecutivo Expediente N 9 24.551/60. Edic
tos por 30 días en los Diarios Boletín Oficial 
> E l Intransigente. En el acto de la  subasta 
el 20 % del precio como seña y a cuenta del 
mismo. Habilítase la feria del mes de enero 
a los efectos de la publicación de edictos.

Comisión de Ley  a cargo del comprador. 
JUSTO C. F IG U E R O A CORNEJO, M artilie
ro Público.

e) 19 —  1 —  al —  3 —  3 —  61

N 9 7528 —  P o r :  A R T U R O  S A L V A T I E R R A  
J U D I C I A L

— El día 3 de Febrero de 1961 a horas 18, 
en el mismo inmueble a subastarse donde 
estará mi bandera, calle O’H iggins entre Zu
v iría  y Deán Funes de esta ciudad, por dispo
sición del S.r. Juez de Ira. Instancia y 3ra. 
Nominación C. y C. en el juicio: “ Sucesorio 
de do A R TU R O  FE R N A N D E Z  remataré el terre 
no individualizado com0 parcela 1 1 , manzana 
20, Sec. B, partida N? 1795, según título regis- 
tiado a folio 240, asieto 310 libro 3 de Títulos 
de la Capital.—

—El terreno se venderá fraccionado en lotes 
conforme al plano N 9 4019, de la D. de Inmue
bles con las siguientes BASES:

— Lote N 9 2, con frente a calle
O'Higgins, Superf. 203,6250 m2.........  $ 20.000

— Lote N 9 3 (in terno ); Superf.
160.9920 m2............................................  $ 15.000

— Lote N? 4, Superf 161,46 m2. .. $ 13.000 
— Lote N 9 5 Superf. 176,3090 m2. .. $ 12.000 
— Seña en el.acto: 30% a cuenta de precio.— 

Comisión a cargo del comprador.—  Planos y 
demás referencias al suscrito.—  Edictos 15 días 
en Boletín Oficial y diario E l Intransigente, 
con habilitación de Feria.—

' e) 13|1 al 212[61

N 9 7.514 —  J U D IC IA L : Por Ricardo Gu- 
diño —  Inmuebles en Campo Quijano —

El día 24 de febrero de 1.961, a hora'- 19. 
en mi escritorio de la calle Pellegrini N 9 237 
de esta Ciudad : R E M A TA R E  . con la >iASE 
lie las 2/3 partes de su valuación fiscal, los 
Inmuebles con las bases y características qus 
en particular se determinan :

Un Inmueble designado Como lote de te 
rreno ubicado en el Pueblo de Campo Qu jano 
Dpto. de Rosario de Lerma. Extensión .«r- 
gún plano N 9 45 de 15.60 mts. de con ti aíren
te 15 mts. de frente a la calle 9 de Julio p t  
30.60 de fondo. Lím ites ; al Norte calle 0 le 
Julio al Sud : con propiedad de doña Arv.alia 
U . de Jovanovies, al Este Parcela N 9 9 y al 
Oeste con Parcela N 9 7. Corresponde a la 
Parcela 8 de la Manzana 6, Catastro N 9 790.

B ASE  $ 2.686.66, o sea las 2/3 de !a va 
luación fiscal.
Títulos registrado a folio 289. asiento 1 del 
Libro 4 de R . I . de Rosario de Lerm a.

S E Ñ A : el 30%. Comisión de arancel a 
cargo del comprador. Ordena el Sr. Juez de 
1» Inst. 4» Nom . en lo C. y C. en el juicio ; 
‘-Ladrú Arias, A lfredo vs. Nicolich, Danilo — 
Ejecución por honorarios Expte. N 9 24.905/60’ 

Edictos 30 días en Boletín Oficial, 30 días 
en el diario E l Intransigente, con habil,.tae\ór> 
de feria  para la publicación de edictos. 

R ICARD O  GUDIÑO, Martiliero Público 
e) 11  —  1 —  al —  23 —  2 —  61

N 9 7.505 —  J U D IC IA L : Por Martín Legui- 
ramón — Casa y terreno en San Lorenzo — 

B ASE  $ 27.133.32 ■%.
El 1* de febrero de 1.961 a las 17 horas 

en mi escritorio ; Alberdi 323 por órden del 
Señor Juez de Prim era Instancia Segunda N o 
minación en lo C ivil y Comercial en juicio : 
Ejecutivo, Aurelio Rodríguez Morales vs. Ge
rardo Cayetano Sartini, venderé con la base 
de veintisiete mil ciento treinta y  tres pesos 
con treinta y dos centavos o sea las dos terce 
ras partes de la avaluación fiscal, un terreno con 
casa ubicado en "Villa San Lorenzo de una

* xtensión aproximada de 60.10 mts. de fren
te por 84.80 mts. de fondo.

Lote reservado plano N 9 1.957. Ubicada 
sobre en camino al Dispensario Antipalúdico, 
está comprendida dentro de los siguientes l í 
mites generales : Norte, Lotes 14, 15, 16 y  17; 
Sud : Camino al Dispensario Antipalúdico;
l  ite  : Lote 13 y Oeste : propiedad del e je 
cutado .

En el acto del remate el treinta por cien
to del precio de venta y a cuenta del mismo.

Comisión de arancel a cargo del comprador.
Habilitada Feria de Enero.
Intransigente y Boletín O ficial 15 publi

caciones.
e) 10 —  al —  30 —  1 —  61

N 9 7.497 —  JU D IC IAL : P or José Alberto 
Cornejo —  Inmueble en Metán 

B ASE  15.266.66 % .
El día 10 de Febrero de 1.961 a las 11. 

m ras en Pueyrredón 55 —  Metán, R E M A T A 
LE  con la BASE de Quince M il Discientos 
Sesenta y Séis Pesos con Sesenta y Séis Cen
tavos Moneda Nacional, o sean las dos terce
ras partes de su avaluación fiscal, el inmue
ble ubicado en calle 25 de Mayo entre las de 
Alvarado y José Ignacio Sierra, de la ciudad 
( '»  Metán, individualizado como Lote  N 9 9 de 
la Manzana 23 el que mide 15 mts. de frente 
por 60 mts. de fondo, limitando al Norte ca
lle Alvarado; al Sud lote 8 ; al Este calle Jo
sé Ignacio Sierra y al Oeste calie 25 de Mayo 
según título registrado al folio 87 asiento 1 
del L ibro 17 de R . I. Metán. Nomenclatura 
Catastral : Partida N-95 Manzana 23 Sección 
!■ —  Parcela 1. Valor fiscal $ 22.900.—• m/„.

E l comprador entregará en el acto del 
remate el 30% del precio de venta y a cuen
ta del mismo, el saldo una vez aprobada la 
subasta por el Sr. Juez de la causa.

Ordena Sr. Juez de 1* Inst. en lo C. y 
C. del D istrito Judicial del Sud, en juicio 
‘ E jecutivo M IG U EL A N G E L  LE A N E S  vs. 
K R N E STO  SA N TIAG O  ARCE, Expediente N 9 
S‘ 9/60” . Comisión de arancel a cargo del com 
prador. Edictos por 30 días en Boletín O fi
cial, 20 en Foro Salteño y  10 días en El In 
transigente. Habilitada la Feria de Enero de 
1.961 para publicación de edicto; .

e ) 5 —  1 —  al —  10 —  2 —  61

N ? 7463 —  P O R :  A R T U R O  S A L V A T I E R R A
-------- Judicial--------

E l día 8 de febrero de 1961 a Hs. 18, en 
el escritorio de Buenos Aires 12 de esta ciu
dad, remataré con las bases que en particu
lar se determinan equivalentes a las dos te r
ceras partes de su valuación fiscal, los lo
tes de terrenos designados con los Nos. 1, 2 
y 3 del plano archivado bajo N 9 71 en la D. 
Inmuebles ubicado en “E l Bardo", departa
mento de Chicoana, Provincia de Salta.

Lote  1 — Extensión 5 Has. 8366 dm2. L im i
tes: Norte: R ío Chicoana; Sud, camino de 
Chicoana a Estación Ferrocarril; Este, lote 3 
y Oeste, propiedad Amado Yllescas.

---------- B A S E  $ 7.762.00 ----------
Lote 2 —  Extensión 9535 m2. 43 dm2. lim i

tando: Norte, camino Chicoana a Estación F e . 
rrocarril; Sud, propiedad Ignacio Y llescas; E s
te, lote 4 y Oeste, propiedad Amado Yllescas.

---------- B A S E  1.292.----------------
Lote 3 —  Extensión 1 Ha, 4913,74 m2. lim i

tando: Norte, Río Chicoana; Sud, camino de 
Chicoana a Estación Ferrocarril; Este, pro
piedad Ismael Plaza y  Oeste, lote 1.

---------- B A S E  $ 1.938.---------------

Seña en el acto el 20% a cuenta del precio 
de venta. Títulos de los expresados lotes, fo . 
lio.® 15— 21 y 27, asiento 1, libro 9 R. I. de 
Chicoana. N O M E N C LA TU R A  C A T A S T R A L : 
Partida 81. O RD ENA: Señor Juez de la. Ins
tancia, 2a. Nominación C. y C. en autos: “T IN 
TE, Carlos vs Serafina Tejerina de A B A N  e 
hijos —  División de condominio”  Expte. 
19.113]51. Comisión a cargo del comprador. 
Edictos 30 días en Boletín O ficial y Foro Sal-

teño y 10 publicaciones en E l Intransigente. 
Publicación de los edictos con habilitación de 
feria.

e ) 28— 12— 60 al 8— 2— 61 
ti---------------- -— .____________________________________

N 9 7443 —  P O R  A R T U R O  S A L V A T I E R R A

JU D IC IAL

El día 7 de Febrero de 1961 a hs. 18. en el 
escritorio Buenos Aires 12 da esta ciudad 
R E M A TA R E  con la base de $ 9.706.66 m'n. 
equivalentes a las dos terceras partes de su 
valuación fiscal, lote de terreno con todo lo 
edificado designado como lote B.3 que rodea 
la antigua Sala "San Roque” ubicado en el 
partido de Betania, departamento de General 
Güemes, cuya extensión es: partiendo del 
punto g, situado en el cruce dal camino re 
ciña! que pasa frente a la escuela, Con la 
acequia de la Población hasta el punto H  74 
metros 30 centímetros; del punto H  al I. 
133 mts. 80 centímetros; del punto I al J. 7-1 
metros 80 centímetros; del punto J al K. 207 
mts. y desde este último punto hasta £1 vé r
tice G punto üe partida, 57 mts. 60 centíme. 
tros, lo que hace una superficie de una hec
tárea, cuatro mil tres metros y 34 decímetros 
cuadrados; este lote está cruzado en su ex. 
tremo sud por un callejón de 5 mts. de ancho 
que conduce a la qiunta de José Bakli, en
contrándose comprendido dentro de los si
guientes límites: al Norte, con lote G- sud, 
lote A  de Antonio Santiapicci; dividido del 
mismo por la acequia La  Población, Este, 
con un camino vecinal que lo separa del 
lote J y en parte con el lote B1 y Oeste, con 
lotes G y A. Con derecho agua para riego.— 
T IT U LO : folio 69, asiento 2 dal libro 3 R.
I. General Güemes. N O M E N C LA TU R A  C A 
T A S T R A L  : Partida 1276. Seña en el acto 
el 30% a cuenta del precio de venta. ORDE
N A  : Señor Juez de 1® Inst. 2* Nominación 
en lo C ivil y Comercial en autos : “ PUIG, 
Raquel Pérez Alsina de; y María L . PEREZ 
A L S IN A  DE W E IL  vs. JUAN GIM ENEZ — 
Embargo Preventivo” Expte. N 9 28.468160.—  
Comisión a cargo del Comprador.— Edictos 
30 días en “Boletín Oficial”  y Foro Salteño y
10 publicaciones El Intransigente. Con habi
litación de feria para los edictos.

________________ e ) 27.12-60 al 7-2-61

N 9 7418 —  P O R ;  M A R T I N  L E G U I Z A M O N  
J U D I C I A L  —  T r e s  f ra cc ione s  de C a m p o
El 7 de febrero de 1961 a las 17 horas en 

lili escritorio Alberdi 323 por orden del señor 
Juñz de Prim era Instancia Tercera Nom ina
ción en lo C. y C. en juicio “EJECUTIVO 
LE AN D RO  PA N TO JA  vs. LU IS  RU IZ  rema
taré con la bases que se detallan, equivalente 
a las dos terceras partes de la avaluación fis 
cal de la parte proporcional respectiva, los 
siguientes inmuebles: a ) Tercera parte indi, 
visa de una fracción de terreno de una su
perficie total de 27 hectáreas, 3 areas ubica
da en el camino Cerrillos a Campo Quijano 
cuyos lím ites y demás datos están consigna 
dos en sus títulos inscriptos al folio 53 asi?n. 
to 1 Libro 7 Cerrillos, Partida n9 629 Base 
$ 4.244.44; b) Tercera parte indivisa de la 
propiedad denominada Santo Domingo de una 
superficie total de 44 hectáreas 27 mts.2 
aproximadamente, cuyos límites y demás da, 
tos en sus títulos inscriptos al folio 59 asien
to 1 Libro 7 de Cerrillos.— Partida n: 437. 
Base $ 18.777.76; c) Tercera parte indivisa 
de un fracción de la finca Colón de una su
perficie total de 40 hectáreas, 500 mts.2„ apro
ximadamente cuyos lím ites y demás datos en 
sus títulos inscriptos al folio 25 asiento 2 
Libro 1 de Cerrillos.—  Partida 1 1 1 . Base 
$ 7.577.76.— En el acto del remate veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 

mismo.—  Comisión de arancel a cargo del 
comprador. Publ. por 30 días El Intransigen
te y Boletín Oficial. Habilitada feria  de Ene. 
ro.

e) 22 — 12 —  60 — al —  2 — 2 —  61
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N *  7370 —  P o r :  G U S T A V O  A D O L F O  
B O L L I N G E R  —  J U D I C I A L  —  D E R E C H O S

Y  A C C I O N E S

El día 27 de Jiinero de 1961, a horas 17, 
en Calle Caseros N ? 374, de esta ciudad, re
mataré S IN  BASE, los Derechos y Acciones 
sobre una fracción de la finca "L a  Población’’, 
ubicada en el Departamento General Güemes, 
Provincia de Salta, Catastro N* 1527, cuyo T í 
tulo se registra a fs. 242, asiento 2 Libro 6 
R.I. Campo Santo.—  Ordena Sr. Juez de l 9 
Instancia en 1Q C ivil y Comercial 4? Nomina
ción en Expte. N 9 24.376¡1960-Juicio: '‘Uria, 
Carmen vs. Bass Salomón” Ejecutivo.—  Seña 
Veinte por ciento.—  Comisión de Ley  a car
go del comprador.—  Edictos 30 días Boletín 
Oficial y  Foro Salteño, y 3 días Diario E l In 
transigente.—  Con habilitación de la Feria.
Dr. Manuel Mogro Moreno —  Secretario 

e) 16|12|60 al 27|ll61

F O S E S I O N  T R E I N T A Ñ A L  :

N ? 7469 —  PO SESION  T R E IN T A Ñ A L .-  El 
Sr. Juez de 1» Instancia C. y Comercial de 4? 
Nominación de esta Provincia, en el juicio 
promovido por Hermelinda Gómez, Clarisa E. 
de posesión treintañal relativo al inmueble ru
ral sin nombre ubicado en el partido Las
G. de Martínez y Concepción A. de Agüero, 
Conchas, departamento Cafayate, de esta P ro 
vincia, catastrado bajo número 626, cita du
rante V E IN T E  días a todos los que Se con
sideren con derecho para que comparezcan a 
hacerlos valer en dicho juicio, bajo aperci
bimiento de designarles defensor de oficio.— 
Lím ites del inmueble según plano 84: NORTE, 
camino del A lto que va de Estación Alema
nia a San Carlos; ESTE, propiedad de José 
Tarcaya; SUD y OESTE, propiedades de Pe- 
pro Lázaro Avendaño.—  Superficie neta 2? 
hectáreas con 9250 centiáreas.—  Edictos en 
“ Boletín O ficial”  y Foro Salteño.— Lunes, 
miércoles y  viernes para notificaciones er 
Secretaría.— Habilítase la feria de Enero 1961 
para la publicación del presente.—  Lo  que el 
suscripto Secretario hace saber a sus efec
tos.— Salta, Diciembre 28 de 1960.
Dr. Manuel Mogro Moreno Secretario

e) 29-12-60 al 26-1-61

N » 7466 —  EDICTO POSESORIO: —  El se
ñor Juez de Prim era Instancia, Quinta Nom i
nación Civil, cita por 20 días a los inte
resados en el juicio posesorio que ante este 
Juzgado, ha iniciado don T IBU RC IO  COLQUE 
de dos fracciones de terrenos, unidas entre 
sí, denominadas ambas “ Sunchal'’ ubicadas 
en el partido de Escoipe, departamento de 
Chicoana, las que de acuerdo a mensura prac 
ticada se encuentran bajo los siguiente» l í 
m ites- N O RTE : propiedad de la sucesión de 
Esteban Cayo. SUD. propiedad de Antonio 
Sánchez. ESTE, propiedad de Antonio Díaz, 
de la  que la divide la Serranía denominada 
"Agua N egra” y Oeste Tomasa Salva de Velar- 
de de la que la separa el arroyo del Sunchal.

Salta. Diciembre 28 de 1.960 Está habili
tada la Feria Judicial del próximo año. 
Martín Adolfo Diez - Secretario

e ) 29-12-GO al 26-1-6Í

CO NVO C ATO RIA  DE ACREEDORES:

No 7359 _  C O N V O C A T O R I A  D E  A C R E E D O  
R E S  D E  L A  S O C I E D A D  C A B R E R A  Y  C IA .

— El Señor Juez del D istrito Judicial del Sud 
— Metán en lo C ivil y  Comercial, Dr. Apdo 
Albarto Flores, hace saber a los efectos de la 
L ey  11.719, que se ha declarado abierto el ju i
cio de Convocatoria de Acreedores de la So
ciedad Colectiva Cabrera y Cía,, con domicilio 
en Joaquín V. González, departamento de Anta, 
de esta Provincia, señalando el término de trein 
ta  días para que los acreedores presenten al 
Síndico designado don Ernesto Campilongo, con 
domicilio en Calle Santiago del Estero N 5 
1253, los justificativos de sus créditos, fijan 
do la audiencia del día 17 de febrero del año 
próximo a horas 9, para que tenga lugar la

junta de verificación y graduación de créditos 
previniendo que ésta se llevará a cabo con los 
acreedores que concurran, cualquiera sea su 
n úmero.

En mérito de tratarse de una Sociedad Colee 
t'vo, se declara igualmente abie.rto el juicio por 
Convocatoria de Acreedores de los socios se
ñóles Brown Cabrera, Luis Fernando C ifre y 
Juan Zurita.

Se ordena igualmente por el Sr. Juez, la ocu. 
pación de todas las pertenencias de la firm a 
deudora, prohibiéndose hacer pagos o entregas 
de efectos a la Sociedad en Convocación 
y oja sus socios, bajo pena de que quienes infri- 
jan la prohibición no quedarán exonerados en 
virtud de tales pagos o entregas, de las obliga
ciones que tengan pendientes a favor de la 
n isma, decretándose la inhibición gener.il de 
la firma.

M E TA N , Noviembre 18 de 1960.
Dr. L U IS  E L IA S  S A G AR N AG A  —  Secretario 

e ) 17 al 27|1|61

S E C C I O N C O M E R C I A L

M O DIFICACION C O N TR ATO  SO C IAL:

N "  7574 —  P R I M E R  T E S T I M O N I O . —  E s c r i 
t u ra  N ú m e ro  C u a t ro .—

—En esta ciudad de Salta, Capital de la 
Provincia del mismo nombre, República A r 
gentina, a los cinco días de enero de mil 
novecienos sesenta y uno. ajite mí, Adolfo 
Saravia Valdez, escribano autorizante titu 
lar dei Registro número nueve y testigos que 
•jl final se expresan y firman, comparecen 
los Señores don OSCAR P A B LO  TE JE R I. 
NA. Casado en primeras nupcias con la Se
ñora doña Gumersinda Fanny Zigarán, domi 
ciliado en la casa calle Santa Fe número se 
‘■enta y nueve y don JOSE G U ALBERTO  
L IQ U ITA Y , casado en primeras nupcias con 
la Señora doña Eustaquia Mamaní, domici
liado en la casa calle Lamadrid número se
tecientos cuarenta y cinco.—  Loa dos compa • 
recientes .nombrados argentinos, vecinos de 
esta ciudad, industríale,; y comerciantes, ma 
yores de edad, hábiles y de mi conocimiento 
personal, doy íé ; como d" que formalizarán 
por este acto la siguiente modificación de 
sil contrato di- constitución de sociedad; y 
en consecuencia, ambos comparecientes, ex
presan • — que conforme a las constancias de 

escritura número quinientos cuarenta, de
11 cha nueve de noviembre de mil novecientos 
'esenra. autori zeda por '1 es<T!Inno don A-.lol
lo Saravia VaKlez de la cual se tomó razón 
en el Registro Público de Com rcio de la Pro 
rvncia en fecha v e i n t e  de diciembre del 
mismo año ni folio ciento noventa y cuatro 
asiento número cuatro mil cuatrocientos se 
sonta y dos del libro veint nueve de Contratos 
t-ocialen, los dos Comparecientes, como únicos 
miembros componentes de la mis,na. consti
tuyeron la Sociedad -—Tejí riña y Liquitay— 
Sociedad de Responsabilidad L  mitada; cuyo 
capital por la ctuisu a tareera de d’cho con 
trato, estaba constituido por la Suma de Cien 
lili! Pesos Moneda Nocional de Curso Legal 
dividido en cien cuotas o fracciones de un 
mil pesos moneda nacional Cada una, sus
cripto e integrado totalmente por partes igua 
les en los bienes expresados en la misma y 
ele los cuales a Sociedad se dió por recibida. 
Que de común acuerdo lian resuelto los com
parecientes modificar dicha cláusula tercera, 
aumentando el capital soc’al como lo aumen
tan, de conformidad a la parte final de dicha 
cláusula, la rjue en definitiva queda redacta 
da a í Substituyendo la cual del contrato 
anterior que se modifica en consecuencia por 
la dente. —  TE R C E R A : —  El Capital so 
e n' :e  fija  en la suma de Trescientos Mil 
I ' ■ Itoneda Nacional. d :vidida en tiescien 
to : cu "tas o fracciones de un mil pesos mo
r í 1 >. nacional cadn una, subscripto poi- par
tí? . hvurdes e integrado totalmente en mue. 
b'es, útiles, maquinarias, herramientas, :ns- 
ta! ei, nes. materias primas o elementos de 
trat:.jo y . de ’a industria, que los socios ti ans

fiere,n a la Sociedad en propiedad de ésta y 
oe los cuales la Sociedad se declara recib i
da en propiedad exclusiva; todo ello confor
me a las constancias del inventario practica
do de común acuerdo entre los socios f i r 
mado por los mismos, y con la  intervención 
de un contador de la matrícula, uuo de cu 
yos ejemplares se presentará ante el Regis
tro Público de Comercio juntamente con el 
primer testimonio de esta escritura, mientras 
otros dos ejemplares se reservan para si ca
da uno de los socios.—  Estos últimos podrán 
aumentar en lo sucesivo el capital social SUS 
cribiendo cuotas suplementarias en la pro
porción de sus respectivos aportes, cuotas exi 
gibles por la Sociedad desde el momento de 
su subscripción, para atender las necesida
des del giro de ia misma, cuando los socios, 
de común acuerdo, resuelvan sil integración. 
Las demás cláusulas del aludido contrato de 
constitución de la Sociedad quedan subs sten 
tes y se ratifican expresamente.—  Leída y 
ratificada, firman los comparecientes confor
me acostumbran por ante mí y los testigos 
Manuel Mamaní y  Jorge López, vecinos, m a
yores de edad, hábiles y de mi conocimiento 
.Redactada en los sellados de ley número cero 
cero tres mil quinientos cuarenta y cinco y ce
ro cero tres mil quinientos cuarenta y seis es
ta escritura sigue a la número anterior que 
termina al folio cuatro vuelta.—  O. TE,TE
R IN A  —  JOSE L IQ U IT A Y .—  Manuel Mama 
ni —  Jorge López.—  A. SA R A V IA  VALD E Z  
i-íay un sello.—  CONCUERDA con la mí tríz 
de su referencia corriente desde el folio o n 
to.—  Para los interesados expido este pri
mer testimonio en dos sellados de ley núme
ros: cero diez mil ochocientos treinta y dos 
y cero diez mil ochocientos treinta y tren, que 
firm o y sello en Salta, fecha ut-supra.— 
Sobre raspado: —  c—  s— o— Vale — Entre 
Líneas: —  final: Vale.
E. S A R A V IA  V A LD E Z  —  Escribano Público 
Salta.—■

e) 26|1|61

E S T A T U T O  S O C I A L :

N ’ 7576 —  N U M E R O  T R E I N T A  Y  D O S  
P R O T O C O L I Z A C I O N  D E  E S T A T U T O S  D E  

S O C I E D A D  A N O N I M A

En la ciudad de Salta, República Argen
tina, a veinte días de enero de mil novecien
tos sesentiuno, ante mí. Elida J. González de 
Morales M iy —  Escribana Titular del Regis
tro Número Veintiséis y  testigos que suscri
ben, comparecen los señores: CARLOS R A U L  
IBARRA, chileno, casado en primeras nupcias 
con Laura Rosa A lvarez Barrientos, periodis
ta; R ICARDO M U Ñ IR  FALU , argentino, ca
sado en primeras nupcias con Am alia Cam
pos, abogado; y EDUARDO M IG U EL CHAM - 
BEAUD, argentino casado en primeras nup
cias Con María Verónica Ibarra Alvarez, con
tador; los comparecientes domiciliados en es
ta ciudad, el primero en Calle Coironel Vidt 
número trescientos sesenta, el segundo en ca
lle Santiago del Estero número cuatrocientos 
cincuentidós y el tercero en calle Caseros nú
mero ochocientos setentitrés, mayores de edad, 
hábiles, de mi conocimiento, doy fe. quienes 
concurren a este acto en los carácteres de 
Presidente, Vice Presidente y D irector T itu 
lar, respectivamente de la  sociedad “ COM
P A Ñ IA  IM PR E SO R A  Y  E D IT O R IA L  D E L 
N O RTE  SOCIEDAD A N O N IM A ” . Justifican 
la existencia de la sociedad carácter invoca
do y autorización para este otorgamiento, con 
ios Estatutos que se transcriben a continua
ción. Los señores Ibarra, Falú y Chambe.iud, 
expresan: Que en virtud de los cargos que de
sempeñan y facultades conferidas, así como 
también en cumplimiento de las disposiciones 
legales pertinentes y por cuanto la Sociedad 
Anónima que representan denominada “Com. 
pañía Impresora y Editorial del Norte Socie
dad Anónima”  ha obtenido de las autoridades 
administrativas de la Provincia el otorgamien
to de su personería jurídica y  la aprobación 
de los Estatutos, por este acto hacen entrega
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a La suscrita Escribana, a los efectos de sil 
protocolización, de los testimonios que ha
cen al caso, los que recibo en trece fojas úti
les y copiadas, dicen:

“ PR IM E R  TE STIM O N IO  de la Aproba
ción del Estatuto Social y el Otorgamiento de 
la Personería Jurídica de la Compañía Impre
sora y  Editorial del Norte Sociedad Anónima.

AC TA . “En ia ciudad de Salta, República 
Argentina, en el estudio del Dr. Ricardo •Fa
llí, sito en calle Santiago del Estero 452, sien
do las dieciocho horas del día 15 de octubre 
de 1960, se reunieron los señores: Carlos Raúl 
Ibarra, chileno, casad0 mayor de ed..d, perio
dista, domiciliado en Coronel V idt 360, Sal
ta; Eduardo Miguel Chainbeaud, argentino, ca. 
sado, mayor .de edad, contador público, domi. 
ciliado en Caseros 873, Salta; Rodolfo Bernatr- 
dinG Moreno, argentino, casado, mayor de edad, 
comerciante, domiciliado en Avenida Uruguay 
808 - S.lta , quien Concurre por derecho pro
pio y también en representación del señor Ro. 
berto Estratón Moreno, argentino, casado, ma. 
yor de edad, sacarotécnico, domiciliado en El 
Tabacal - Salta; Rafael Ricardo Fernández, 
argentino, casado, mayor de edad, empleado, 
domiciliado en Jujuy 179 - Salta; Rafael Ara- 
mayo, argentino, casado, mayor de edad, agen, 
te de publicidad, domiciliado en Santiago del 
Estero 1734 - Salta; Domingo Enrique Cam 
pos Zepeda, chileno, casado, mayor de edad. 
Despachante de Aduana, domiciliado en San 
Juan 384 _ Salta; Francisco Julio Lizárraga, 
argentino, casado, mayor de edad, comercian
te, domiciliado en San Martín 1026 _ Salta. 
R icardo Falú, argentino, casado, mayor de 
edad, abogado, domiciliado en Santiago del Es
tero 452 _ Salta; Victorio Sinópolis, argenti
no, casado, mayor de edad, fotograbador, do- 
dociliado en Belgrano 1675 _ Salta; Carlos 
Julio Eckhardt, argentino, casado mayor de 
edad, abogado, domiciliado en Belgrano 684 - 
Dpto. 9 - Salta. Braulio Ledesma, argentino, 
soltero, mayor de edad, agente de • publicidad, 
domiciliado en R ivadavía 1639 - Salta. Ramón 
René Fernández, casado, mayor de edad, em
pleado, domiciliado en Los Azahares 65 — 
Tres Cerritos —  Salta; Raúl Normando Bc- 
rigen, argentino, soltero, mayor de edad, di
bujante, domiciliado en Buenos A ires 627, — 
Salta; Francisco Rozas, argentino, soltero ma
yor de edad, empleado, domiciliado en Cafa- 
yate - Salta; Eduardo Pérez, argentino, ca
sado, mayor de edad, gráfico, domiciliado en 
L a  Merced —  Salta; Hugo Castro, argentino, 
soltero, mayor de edad, empleado, domicilia
do en San Martín 1376 —  Salta; y  la seño
rita María Teresa Ferrer López, española, 
soltera, mayor de edad, domiciliada en 20 da 
Febrero 36 —  Salta, empleada; y luego de 
los debates y  votaciones correspondientes que
dó resuelto:

PR IM E R O : Constituir una Sociedad Anó
nima que girará bajo la denominación “Com. 
poñía Impresora y Editora del Norte — So. 
ciedad Anónima.

SEGUNDO: Aprobar por unanimidad los 
Estatutos preparados al efecto, cuyo texto se 
agrega a la  presente y forma parte de la mis
ma.

TERCERO : E legir el Prim er Directorio 
de la Sociedad al que queda Integrado co- 
m 0 sigue: Presidente señor Carlos Raúl Iba- 
r.ra; Vice Presidente doctor Ricardo M. Falú; 
directores titulares: señor Rodolfo Bernardi- 
no Moreno, señor Rafael Ricardo Fernández; 
Señor V ictorio Sinópolis, señor Domingo Enri
que Campos Zepeda, Contador Enrique Miguel 
Chambeaud, señor Francisco Julio L izárraga y 
doctor Carlos Julio Eckhardt.

C U ARTO : Designar Síndico Titu lar al 
señar Roberto Estratón Moreno y Síndico Su
plente al señor Rafael Aramayo.

Q U INTO : Em itir las dos primeras series 
de acciones por la suma total de Un Millón 
Setecientos Veinte M il Pesos Moneda Nacional 
que los otorgantes suscriben e integran en la 
siguiente forma y proporción: Apellido y Nom.

bre; Cantidad de Acciones, , Capit.J Suscrip
to: Ibarra Carlos Raúl, 2.000 —  $ 200.000.— 
Cambeaud Eduardo M iguel: 300 —  ? 30.000; 
Moreno Rodolfo Bernar: 3.000 —  $ 300.000; 
Moreno Roberto Estratón: 2.500 —  $ 250.000; 
Fernández Rafael Ricardo: 2.000 —  ? 200.000; 
Aram ayo Rafael: 500 —  $ 50.000; Campos Ze
peda Domingo Enrique 500 —  $ 50.000; Lizá- 
rraga Francisco Julio 1.000 —  $ 100.000; F a 
lú Ricardo Mullir 1.500 — $ 150.000; Sinópo.
li V ictorio 1.000 —  $ 100.000; Eckhardt Car
los Julio: 500 —  $ 50.000; Ledesma Braulio: 
500 —  $ 50.000; Fernández Ramón René: 200 

20.000; Borígen Raúl Nor.nando: 300 —
$ 30.000; Rozas Francisco: 800 —  $ 80.000; 
Pérez Eduardo 200 —  $ 20.000; Castro Hugo: 
3U0 —  $ 30.000; Favrer López M aría Teresa: 
100 —  $ 10.000; Tota l suscripto 17.200.—
$ 1.720.000. Los suscrijjtores mencionados in
tegran el diez por ciento de su capital sus
cripto, en dinero efectivo, en este acto, com
prometiéndose integrar ei resto en el térm i
no de un año a partir de la fecha.

SEXTO : Otorgar a las acciones corres
pondientes a las dos primeras series y  que 
han sido íntegramente suscriptas precedente
mente el privilegio de Fundadores en los tér
minos y límites del artículo 321 del Código de 
Comercio o sea que dichas acciones percibi
rán, además del dividendo ordinario, un d iv i
dendo adicional correspondiente a su partici
pación proporcional en el diez po.r ciento 
( 10% ) de las utilidades realizadas y líquidas 
de la  sociedad durante los diez primeros años.

SE PTIM O : Designar a los señores Car
los Raúl Ibarra, Dr. R icardo Falú y Conta. 
dar Eduardo Chambeaud para que, actuando 
conjunta, Separada o indistintamente, proce
dan a gestionar la aprobación de los Estatutos 
de la Sociedad y el otorgamiento de la per
sonería jurídica así como la escrituración res
pectiva y su , inspección en el Registro Públi
co de Comercio, pudiendo realizar todos los 
trámites necesarios para ello y aceptar las 
n'odificaciones que las autoridades pertinen
tes exijan a los Estatutos y demás resolu
ciones de esta asamblea.

O CTAVO : F ija r  provisoriamente el domi. 
cilio de la sociedad en calle Santiago del Es
tero N » 452 de esta Ciudad.

N O V EN O : Designar al Escribano Dn. A l
berto Ovejero P a z , para recibir el dinero in
tegrado en este acto por los accionistas de
biendo luego entregarlo a las personas de
signadas en la cláusula séptima para su de
pósito conforme a la ley.

DECIM O: Se deja constancia que confor
me a los Estatutos de la Sociedad, su capi- 
t..l autorizado es de Ocho M illones Seiscien
tos M il Pesos Moneda Nacional, de Curso le
gal, estando suscripto en este actG el (20% ) 
veinte por ciento o sean Un Millón Setecien
tos Veinte M il Pesos Moneda Nacional e in
tegrado el diez por ciento ( 10% ) del mismo, 
es decir. Ciento setenta y dos m il pesos mo
neda nacional. Con lo que se dió por term ina
do este acto de constitución de Sociedad Anó
nima, de la que previa lectura y  ratificación, 
la firm an los otorgantes de conformidad en 

cinco ejemplares de un mismo tenor y para 
un solo efecto, haciéndolo el señor Rodolfo 
Beinardino Moreno por sí y  en representación 
del señor Roberto Estratón Moreno, en méri
to del poder especial que le ha otorgado y que 
se agrega a la presente acta. Siguen quince 
firmas. Certifico: Que las firm as que pre
ceden, son auténticas de los señores Carlos 
Raúl Ibarra, Eduardo Miguel Chambeuad, V ic
torio Siilópoli, Francisco Julio L izárraga; 
Braulio Ledesma Domingo Enrique Campos 
Zepedas, Carlos Julio Eckhardt. Ricardo Falú, 
Ramón René Fernández, Rodolfo Bernardino 
Moreno, Hugo Castro, María Teresa Ferrer 
López Rafael Aramayo, Francisco Rozas, Raúl 
Borígen, Eduardo Pérez y  Rafael R icardo Fer
nández. Salta veintitrés de noviembre de 1660. 
Sigue una firm a y un sello” .

E S T A T U T O S  —  C O M P A Ñ I A  I M P R E S O R A  Y  
E D I T O R I A L  D E L  N O R T E  S O C I E D A D  

A N O N I M A .
----------  C A P I T U L O  I ----------

N om b re ,  D u r a c i ó n  y  D o m ic i l io
Artículo 1’  —  “ Queda constituida una So

ciedad Anónima que girará bajo la denomi
nación de Compañía Impresora y Editorial del 
N orte Sociedad Anónima.

Art. 29 •— La  duración de la sociedad se
rá de noventa y nueve años a contar de la 
fecha de su inscripción en el Registro Público 
de Comercio de Salta.

Art. 39 —  El domicilio legal de la Socie
dad se constituye ,en la ciudad de Salta, R e
pública Argentina, quedando facultado el D i
rectorio para establecer sucursales, agencias, 
delegaciones, locales, oficinas o cualquier gé
nero de representaciones, ya sea en el país 
o en el extr.onjero.

---------- C A P I T U L O  II ----------
O B J E T O  D E  L A  S O C I E D A D

Art. 49 —  L a  sociedad tendrá por objeto 
dedicarse, por cuenta propia y|o de terceros, 
en participación y|o a comisión, o en cualquier 
otra form a tanto en la  República Argenti
na como en ef extranjero, a lo Siguiente:

a ) L a  explotación de la industria gráfica 
en todas sus ramas y el desarrollo de 
los actos de comercio de la misma, en 
la  forma más amplia y  sin restricción 
alguna.

b) L a  edición de libros, periódicos, diarios 
y  revistas en general.

c ) Los negocios de fabricación, consigna
ción, representación, distribución, impor
tación, exportación, compra y  venta de 
mercaderías, efectos o artículos afines 
y explotar cualquier otra actividad Co
mercial o servicio que en la  actualidad
o en el futuro pudiera llegar a ser un 
accesorio o complemento o que está re
lacionado o tenga atinencia directa o in
directa con los objetos mencionados en 
los incisos precedentes o que propenda
o pueda propender al mayor o mejor 
desarrollo de los fines de la Sociedad.

Art. 5? —  Podrá asimismo la sociedad 
realizar sin limitación alguna, todas li, s ope
raciones de lícito comercio vinculados a las 
actividades de esta Compañía que estén com
prendidas o no en el artículo anterior, por 
cuanto dicha enumeración debe considerarse 
como explicativa o descriptiva de los obje
tos de la sociedad y no como lim itativa o res
trictiva  de los poderes y  negocios de la mis
ma.

Art. —  Pa.ra el cumplimiento de sus 
fines la  sociedad podrá realizar todos los ac
tos y operar.)oTOs civiles y comerciales; ten. 
drá plena capacidad legal, pudiendo cumplir, 
realizar y otorgar todos los actos jurídicos 
previstos por las leyes para el cumplimiento 
de sus finalidades.

---------- I I I  ----------
C A P I T A L  S O C I A L  Y  A C C I O N E S

Art. T> —  Él capital autorizado de la So
ciedad se fija  en la suma de Ocho Millones 
Seiscientos M il Pesos Moneda Nacional de 
Curso Legal ($ 8.600.000 M|N. de C|L.) repre
sentado por ochenta y seis mil acciones indi
visibles de un valor nominal de Cien Pesos 
Moneda Nacional ($ 100 M ]N ) cada una y es
tará dividido en diez serles: Ochocientos Se
senta M il Pesos Moneda Nacional cada se
rie. Las acciones de las tres primeras series 
serán preferidas y tendrán derecho a cinco 
votos en las Asambleas; las restantes o sean 
las correspondientes a las series cuarta a dé. 
cima serán ordinarias y  tendrá derecho a un 
voto solamente. Las acciones que podrán ser 
nominativas o al portador, llevarán la firma 
del Presidente y un D irector y  contendrán los 
demás requisitos exigidos por el Art. 328 del 
Código de Comercio.

8P —  El capital autorizado de la socie
dad podrá aumentarse hasta la suma de 
Cincuenta Millones de Pesos Moneda Nació.
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nal, por resolución de la Asamblea General 
de Accionistas, correspondiendo al Directorio 
la oportunidad de su emisión, forma de pa
go y tipo de las acciones. Las resoluciones 
sobre ampliación del capital se elevarán a 
escritura pública, en cuya oportunidad se 
abonará el impuesto fiscal correspondiente, se 
inscribirán en el Registro Público de Comer, 
ció, se publicarán de acuerdo a las diSposi. 
ciones en vigor y se comunicará a la  Inspec
ción de Sociedades Anónimas, Comerciales y 
Civiles de la Provincia de Salta.

Art. 99 —  Hasta tanto las acciones no 
sean íntegramente pagadas, se entregarán a 
los accionistas certificados nominativos por 
el importe de las Cuotas que hayan abonado. 
L a  transmisión de estos certificados podrá ha
cerse con acuerdo dei Directorio. La  cesión de 
acciones nominativas deberá efectuarse por 
declaración firmada por el cedente y cesio
nario y ser inscripta en el Registro de Accio
nistas de la  Sociedad, la  que se reserva el 
derecho a exigir que la firm a y capacidad le 
gal del cedente,y cesionario sean justificadas 
en forma legal. En ambos casos deberá pre
ferirse en igualdad de condiciones, a los ac
cionistas de la Sociedad.

Art. 10 —  En las nuevas emisiones de ac
ciones que resuelva el Directorio sean ellas 
nominativas o al portador, tendrán preferen. 
cia para suscribirl ,s ¡os accionistas anterio. 
res en proporción a las acciones que cada 
uno posea, caducando esta preferencia a los 
treinta días de la última publicación de edic
tos que se harán por tres días en el Boletín 
Oficial de la Provincia, llamando a los ac
cionistas a la suscripción. No podrá emitirse 
una nueva serle de acciones sin que la an
terior esté suscripta en su totalidad o inte
grada en un 10% como mínimo ( 10% ) salvo 
el cas0 de emisión simultánea de varias se
ries de acciones conforme lo resuelva el D i
rectorio.

Art. 11. —  Las acciones podrán ser inte
gradas en dine.ro efectivo, bienes u otros va 
lores, como así también darse en pago de ho
norarios, servicios u otros gastos. Los aportes 
que se incorporen al Activo Social deberán 
representar un valor equivalente al de las ac
ciones entregadas en pago, siendo necesario 
además, la resolución expresa del Directorio
o de la Asamblea en todos los casos.

Art. 12. —  En caso de mora .en el pa
go de las acciones suscriptas, el D irectorio le 
intimará con aviso de retorno un plazo de 
treinta días al susCriptor moroso. Cumplido 
éste o no abonado el sald0 deudor, el Direc
torio, sin necesidad de interpelación ni otra 
formalidad previa, podrá declarar caducos los 
derechos de las acciones en mora, quedan, 
do a beneficio de la  sociedad las cuotas pa
gadas que ingresarán al Fondo de Res&rva L e 
gal.

Art. 13. —  L a  suscripción o mera tenen
cia de acciones importa el reconocimiento y 
aceptación de estos Estatutos y la adhesión 
y conformidad a las resoluciones que dentro 
de las facultades legales adopten el D irecto
rio Y las Asambleas de Accionistas, sin per
juicio del derecho que confiere a los socios 
el artículo 35i  del Código de Comercio.

Art. 14. —  L a  Sociedad por Resolución de 
la Asamblea podrá emitir debentures, bonos
o títulos y obligaciones de otra especie dentro 
y fueira del país, de acuerdo con la Ley  Na
cional N 9 S.875 o con otras disposiciones lega
les que se sancionen más adelante y  en las 
condiciones de precio, intereses, amortización 
y  garantía que estime conveniente. Los títu
los o debentures deberán llevar la firma del 
Presidente y  de un Director de la Sociedad.

----------  C A P I T U L O  I V  ----------
D I R E C C I O N .  A D M I N I S T R A C I O N  Y  

F I S C A L I Z A C I O N

Art. 15. —  La  Dirección y Adm inistra
ción de ¡a Sociedad será ejercida por un D i
rectorio y la Fiscalización por nn Síndico T i 
tular y  un Síndico Suplente ique actuarán en

los casos de ausencia, renuncia o incapaci
dad del titular. E l primer D irectorio se com
pondrá de nueve (9) miembros, per0 para lo 
sucesivo su número podrá ,ser disminuido a 
cinco (5) o aumentado hasta el máximo de 
once (11) por resolución de la Asamblea de 
Accionistas. Los Directores serán elegidos por 
el térniin0 de tres (3) años pudiendo ser 
reelectos indefinidamente. Los Directores per
manecerán en sus funciones hasta que sus su
cesores sean electos por la Asamblea de A c
cionistas y se constituya el nuevo D irecto
rio. El Directorio elegirá de su seno un Pre
sidente y un Vice Presidente- E l V ice P re
sidente sustituirá en todas sus funciones al 
Presidente en los casos de muerte, ausencia, 
renuncia o cualquier impedimento de aquél. Si 
por cualquier causa quedare vacante un car
go de Director, éste se llenará hasta la  pró
xima Asamblea con el accionista que designe 
el Directorio a propuesta del Síndico. Si por 
fa lta de quorum no pudiera celebrar reunión 
el Directorio, será el Síndico quien lo desig
ne.

Art. 16. —  Los Síndicos titular y suplen
te serán elegidos por el término de un ( 1 ) 
año y permanecerán. en sus Cargos í.asta que 
sus sucesores hayan sido electos por la Asam
blea. Los Síndicos también podrán ser reele
gidos indefinidamente.

A l t. 17. —  Para ser D irector se requiere 
ser propietario de doscientas acciones por lo 
menos. Mientras dure su mandato, todo D i
rector deberá depositar al menos doscientas 
acciones en la Caja de la Sociedad o en un 
Banco que ésta indique, a la orden de la  mis
ma, pa.ra garantizar su buen desempeño. Las 
personas de existencia ideal podrán ser elegi
das para integrar el Directorio de la Socie
dad y Cumplirán este cometido por medio de 
representaciones designados al efecto.

A rt. 18 — El Directorio se reunil"t cuan
tas veces estime conveniente y por Jo meno? 
>na vez al mes, pero a condición d '1 que 1<| 

convoque la Presidencia por sí o a vi.did ) de 
no menos de dos de sus miembros o del Sin 
dico. El quorum para el Directorio ses o 
r.e válidamente será de la mitad más uno de 
la totalidad de los miembros que lo componen o 
de más de la mitad si su número fuese impar, 
í ompullándose para determinar ia existencia 
del quorum a los miembros que estén repre
sentados por poder. El Directorio tomará sus 
resoluciones por mayoría de votos de sus 
miembros presentes inclusive de los represen
tados por poder. En caso de empate, el D._ 
rector que presida la reunión tendí á un voto 
adicional. El Presidente y el Vice presidente 
¡■egún el caso, presidirán la r.uniones. De las 
resoluciones que se tomen en cada reunión, se 
a .¡ ai; un acta que deberá ser firmada por 

todos li 3 'D irecto;es presonfles en la reunión.
En caso de guerra, el Directorio podrá 

trasladar el domicilio a otro punto de la R e 
pública. Si por cualquier causa de fuerza m a
yor la Sociedad no pudiera ce’ebrar a tiempo 

s Asambleas anuales, el mandato de los D i
rectores quedará prorrogado por todo el tiem 
po que dure ia razón de fuerza mayor.

A rt. 19 — Los Directores ausentes po
dían hacerse representar tu las reuniones de 
Directorio por cualquiera de sus miembros; 
componentes sirviendo como suficiente título 
habilitante a ese efecto, una carta.poder o te 
legrama colacionado dirigido al Directorio.

El Director representado no queda á rele
vado de las responsabilidad inherentes al man 
dato, el cual se considerará ejercido por el 
m ismo.

T”n Director no podrá representar más que 
a un solo miembro por vez.

i . 20 —  Los miembros del D irec
torio que tengan un cargo dentro de la So
ciedad. sea permanente o temporario, podrán 
reo b-ir remuneración por el complimiento de
1 ¡s deberes, atribuciones y retribuciones serán 
fijados por el Directorio con obstención del
i i i t ■ refado en la votación en que se fije  la

11 eí\nc"ón . Los Directores podrán ser reem 
boliados por los gustos en que incurran inhe

rentes a Sus func'ones, por resolución del D i
rectorio.

Art. 21. —  El Directorio está inves
tido de los más amplios poderes de adminis
tración y disposición y podrá ejercer sin l i 
mitación alguna todos los actos que en forma 
genérica o especial, explícita o implícitamente 
estén comprendidos en el Capítulo II de estos 
Estatutos, referentes a los objetos de la So
ciedad. En consecuencia, deberá Considerarse 
al Directorio mandatario o representante de 
la Sociedad con las más amplios poderes y ias
1 acuitados especiales para hacer todo cuanto 
se halla comprendido dentro de los fines so
ciales y que no esté expresamente reservado 
por las leyes o por estos Estatutos a la re- 
soluc ón de as Asambleas.

A rt. 22 —  Expresamente son deberes y 
atribuciones del Directorio :

a) E jercer la representac'ón legal de la So
ciedad por intermedio dei Presidí nte < 
del V ive Presidente según el caso o del 
Director que el Directorio designe sin
i erjuicio de-lo dispuesto en el inciso X) 
del prrsente artícu lo.

b) Cumplir v  hacer cumplir las re -o i-clo
nes de las Asambleas de Accionista-; y 
las disposiciones de este Estatr.ti .

c ) Administrar los negocios y bienes de la. 
Soc ed-id con las más a oo'.i-is facultades 
y celebrar toda clase de .-icios jiuídieos 
negocios, convenios y contratos relacio
nados con el giro de la Sociedad.

d) Adquirir y aceptar la cesióii de cstable- 
v mientes industriales o c'.::- rcia i s y 
enajenarlos- hacer apones a .Sociedades 
constituida® o a constituirse, seon na
cionales o extranjeras, en >'i ca rá '1er de 
soc*. o iOC-i* . o -'a y i;u tir :¡)a r en ( i te
raciones comerciales con terceros.

e) Presentar propuestas u ofertas en lici
taciones públicas o privadas o en cual

quier otra forma dentro o fuera del
paía.

f> Actuar en el carícter de ágeme >/•• re
presentante de personas visibles o jurí
dicas, sean Nacionales o Extranjeras y 
¡levar S cabo el comercio di' almacenaje 
y de consignación de mercaderías den
tro de los objetos de ía Sociedad.

3 ) Dar y tomar dinero en préstamos, abrir 
cuentas bancarias con o sin provisión 
do fondos o a créd to o en descubierto 
girar sobre dichas cuentas y realizar to
da clase de operaciones con los Bancos 
sean nacionales o extranjeros, oficiales
o privados, con sus sucursales, agencias
o corresponsales, inclusive el Banco Cen
tral de la Reoúb’ ica Argentina, Banco 
Industrial de la República Argentina., Éan 
co de la Nación Argentina, Banco P ro 
vincial de Salta, Banco Hipotecario N a 

' cional y contraer toda clase de créditos 
y anticipos en la forma y condiciones 
Tue juzgue conveniente.

h) Constituir, dar. aceptar, transferir y ex
tinguir prendas civiles, comerciales o 
agrarias, hipotecas y todo otro der'cho 
re. I o persona!. otorgar avales, expedir 
warrants. dar y aceptar garantías y cau
ciones. consentir subrogaciones cotí ga 
rantía o s n  eda, solicitar, aceptar, ad
quirir y transferir toda Clase de conce
siones constituir a la Soci.'dad en de
positaría de toda clase de bienes, e fec
tuar donaciones, dar o tomar muebles o 
inmuebles de arrendamiento por 1 s pla
zos que estime convenientes.

i) Comprar, vender, ceder, ac. ptar \ -per
mutar bienes inmuebles, muebes se
movientes y derechos de cua-qnifr cla
se y descripción, inclusive p-item de 
invención, marcas de comercio y de fá- 
frica, enseñas comerciales y d rechos 
protegidos por la Ley  Nacional N ’
11.723, los que también podrán .'¡.lici
tar. pudiendo asimismo otorgar, obte
ner y utilizar permisos o licenc'as do 
explotación.
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j )  Determinar lu colocación de lo : fond s 
disponib-es, proponer el empleo de las 
íeservus y de los dividendo» a distri
buir y fija r  los gastos general» s de 
administración 

k ) Conferir poderte generales o especiales 
y (revocarlos, nombrar, separar, y su
prim ir toda Ciase de mandatario.-;, ; g- li
tes, empleados de la Sociedad, fijándo
les sus obligaciones, atril.iliciones, suel
dos, honorarios, gratificaciones, u oi.ru 
especie de remuneración, quedando ex
cluida de esta disposición la repr. sen. 
tación en juicio de la Soc edad, en cuyo 
caso tal representación s e r á  cji-icida 
poj- e¡ Director o Directores, mandata
rios especiales que el D iiectorio d sig
ne a ese efecto, quienes quedarán fa 
cultados ampliamente a ese fin, inclu
sive para pone- v absolver posiciones 
en representación de la Sociedad, pu- 
diendo sustituirse tjal mandato si el 
Directorio así lo dispusiere.

1) Establecer las sucui sales, agencias, de. 
legaciones, locales, oíi' ina-s o cualquier 
género de representaciones que crea ne
cesarias, conforme lo dispuesto en el 
Art. 3".

m ) Delegar la parte ejecutiva de tod :s o 
algunas de las operación, s social' s en 
uno de sus miembros quien tendrá la 
función de Director Delegado y f jar el 
monto de Su remunUrac ón. de'-'end> 
dar cuenta de ello a la Asamb'ra.

n) Resolver todo lo referente a los d l e 
chos, modalidades e integración de las 
acciones a que se refiere el Capítulo I II  
y establecer los plazos y Condiciones en 
que deben abonarse.

o ) Demandar, instaurar y contestar toda.; 
las acciones judiciales, comerciales, ci
viles y criminales, sea como parte ac- 
tora o demandada, denuncíame o denun
ciada, querellante o querellada, cobrar 
y percibir, efectuar pagos, dar recibos 
y finiquitos, hacer novaciones, arreg'os 
y transacciones subrogar desistí]', com
prometer en árbitros, prorrogar jurisdic
ciones, Consentir todas las instancias ju
diciales, renunciar al derecho de apelar
o a prescripciones adquiridas, hacer, re
nuncias gratuitas, remisión, esperas o 
quitas.

p ) Convocar a Asamblea Ordinarias y E x
traordinarias de Acción stas, presentar 
anualmente a la Asamblea Ordinaria 
una Memoria sobre la situación de ios 
asuntos sociales, así como e¡ Invenía, io, 
el Balance General y las cuentas de 
Ganancias y Pérdidas; asimismo propo. 
ner a la Asamb’ea de accionistas la dis
tribución o disposición de los beneficios 
de la Sociedad, como igualmente some
ter todos los demás asunflos que crea 
conveniente presentarle redactando a es
te fin  la Orden del D ía correspondiente.

q ) Cuando lo crea conveniente, solicitar la 
cotización de las acciones, títulos, obli
gaciones y|o debentures en las Bolsas 
de Comercio del país o del extranjero. 
La  enumeración que antecede no es ta- 
xat va entendiéndose que c i responde
rán al Directorio también todas las atri
buciones que no se mencionan y que 
fueren necesarias para cumplir los ob
jetos de la Sociedad y facultánd le pa
ra resolver todo lo concerniente a los 
actos no previstos en este Estatuto.

Art. 23. —  Ningún Director ni funcionario, 
de la Sociedad, podrá ser tenido C o-.no res
ponsable frente a cualquier acreedor de la 
misma o a cualquiera que sea, por cua quier 
pérdida, reclamo li obligación resultante de 
cualquier acto Cumplido o por poder ej rcita- 
do, en cumplimiento y de acuerdo a estos E s
tatutos y  la Ley

Art. 24. —  El Presidente t' ndrá a su ca lg  > 
la representación legal de la Sociedad excep
to en los casos en que e' Directo • hubiese

instituido apoderados e p cia'es para las s i
tuaciones previstas en el artículo 22 inc so lo . 
En ausencia del titular del D irectorio lo reem
plazará el Presidente o el D irector que e! D i
rectorio desigm a! electo.—  Además son atri-
I uc ones y deberes de la l ’ residenc a ; a) P re 
sidir las sesiones del D irectorio y las Asam
bleas.—  b) Cumplir y hacer cumplir estos 
Estatutos y las re- luciones que adopten el 
D irectorio y las A  ainb’eas.

Art. 25. —  E l Síndico tendrá las funciones 
y atribuciones que e t iblece el artículo 340 
c'el Código de Comercio.

C A P I T U L O  V  
D E  L A S  A S A M B L E A S

Art. 2(j. —  Las r so ucíoiks de las Asam 
bleas de Accionista , sean ordinarias o E x
traordinarias, Conforme a la Ley  y a estos E s
tatutos. oli.igaiido a todos los accionistas sea 
q estén pie ente por sí o mediante man
datarios o que se hallen ausentes o que s an 
disidentes, sin perjuicio del derecho de .receso 
y demás que acuerdan los . rtículos 353 y 354 
del Código de Comerc o.

Art. 27. —  El Directorio fija rá  la Orden del 
D ía de las Asambleas de Accionistas y no 
podrán Ser puestos en discusión otros punt s 
que los determinado e i  la conv. eatpria. — 
Será nuiii toda deliberación sobre puntos ex
traños a la misma.

Art. 28. —  Las Asambl' as Extraordinarias 
de Accionistas se reunirán siempre que el 
Directorio o el SírdiC lo juzguen nee sario
o lo pidan accionistas que representen un v i 
gésimo del capital suscripto por lo menos.
El pedido de A-am b'ea lv cho por los accio
nistas será resuelto por e D irectorio dentro 
de los treinta días de presentado y la As: m- 
b'ea de Accionistas S rá convocada dentr > de 
los treinta días subsiguientes en primera con
vocatoria y deníro de otros treinta días en 
segunda Convocatoria.

Art. 2'J. —  La  Asamblea de Accionistas se 
compondrá de aquel os accionistas de la so
ciedad q u e  se presenten oportunamente a 
usar de sus derecho de concurrir a éllas. 
precio depósito de sus.aeciores o de los cer
tificados de acciones en la Caja de la Socie
dad o en un Banco que el D irectorio designe. 
Este depósito deberá efectuarse para toda 
convocatoria a Asamb ea con t¡es días de 
anticipación .como m írim o a la fecha desig
nada p-ir- su celebración.

Art. 30. —  El derecho de concurr r a las 
A a ;'ií 1 cas de acei nistas corresponde a las 
persona a cuyo nombre figuren las acciones 
nominativas o los certificados provisorios de 
accion< s y equellos a cuyo nombre se d' po- 
siten lo i títulos defi ■ tüvos de acc'om s al 
portado".— Los acci nistas pueden hacerse 
representar en las; A - mblras p r mandatario
o. inc’nsive. mediante carta-poder.

Art. 31. —  El depósito de acciones a que 
se refiere el art. 21* se registrará en un libro 
rubricado, donde se dejará constancia de' 
rom bre del depositante, del número de aceio- 
res, del capita' y \ , que representen, li
bro que se pondrá a disposición de los con
currentes a las Asaml lf as.

Art. 32. —  Los avisos d • convocatoria a las 
Asambleas se harán durante cinco días y 
empezarán a publicar e quince días antes de 
la reunión.— Estas publicaciones se harán en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Salta y 
tn un diario que Se edite en Su ciudad capi
tal.

Art. 33. —  Con di z días de anticipación 
a. la fecha de la Asamblea se comunicará a 
la Inspección de Sociedades de la Provincia, 
en un sellado de L ey  el día, hora, lugar y 
carácter de la Asamblea y se adjuntará cuan
do correspondiere, copia de la Memoria, B a
lance General. Cuadro Demost ativo de Ga- 
nanc'as y Pérdidas y demás planillas anexas 
e informe del Síndico, como también recor
tes de la publicación de la convocatoria.

Art. 34. —  Las Asambleas de accionistas 
podrán sesionar válidamente en primera con
vocatoria, cualqu era sea el objeto de la m is

ma, con la presencia de accionistas que re
presenten la mitad más uno. por lo menos, 
de las acciones suscriptas- con derecho a voto 
Estas disposiciones regirán en todos los ca
sos, aún en los mencionados en el artículo 351 
del Código de Comercio.

Art. 35. —  Si el día lijado para la reunión 
de cualquier Asamblea de accionistas no se 
obtuviera e l quorum en el artículo precedente, 
se citará nuevamente a Asamblea de Accio
nista en la misma form a anterior salvo que 
esta vez se liará ello con diez días de anti- 
cipaciqn, mediante avisos publicados en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en un dia 
rio de Salta, por el término de tres días.—  
La c tación a esta nueva reunión Será para 
dentro de los treinta, días subsiguientes de 
fracasada la primera y se readzará esta. reu
nión en la fecha fijada  Con el número de ac
cionistas que concurran, cualquiera sea éste 
y el capital que representen.

Art. 36. —  Las resoluciones de las Asam
bleas de accionistas Ordinarias o Extraordi
narias serán siempre tomadas por mayoría 
de la mitad más uno de los votos presentes o 
representados, de conformidad con el al'tículo 
350 del Código de Comercio, aún en los casos 
de Segunda Convocatoria e inclusive para re
solver sobre Tos puntos previstos en el articu
lo 354 del mismo Código.

Art,. 37. — Las ÁsampieaS serán presididas 
por el Presidente o Su reemp azante en e¡ r- 
cicio y en su defecto por el accionista que la 
Asamblea designe.—  De sus resoluciones se 
labrará Acta que será firmada por quien les 
presida, por el Secretario y por dos accionis
tas designados a tal fin  por la Asamblea.

A lt. 38. —  Corresponde a la Asamblea Anual 
Ordinaria de Accionistas; 8 ) Resolver sobro 
la Memoria. Inventario, Balance General y 
Cuenta de Ganancias y Pérdidas que presente 
el D irectorio y sobre el informe del Síndico.-- 
b ) E legir y remover a 'os miembros del D i
rectorio y Síndico y fijarles remuneración si 
así lo decidiera.—  c) Resolver sobre el des
tino de los beneficios o de las pérdidas d ■ la 
Sociedad.—  d) Tratar y resolver todos los de
más asuntos que se inserten en el Ord-n i^l 
Día.

---------- C A P I T U L O  V I  ----------
B A L A N C F S  _ U T I L I D A D E S  .  F O N D O S  

D E  R E S E R V A

Art. 39. —  El ejercicio comercial de la  
Sociedad terminará el 31 de octubre de cada 
año. L a  Asamblea de accionistas podrá mo
dificar dicha fecha inscribiendo tal resolución 
en el Registro Público de Comercio.

Art. 40. —  A l final de cada ejercicio el 
D irectorio formulará un Inventario y Balance 
General con el estado demostrativo de Ganan
cias y Pérdidas y redactará una Memoria 
acerca de la marcha y situación de la Socie
dad y esos documentos serán sometidos a la 
Asamblea Anual Ordinaria de Accionistas pa
ila su consideración, con el informe del Síndi
co y el proyecto de distribución de utilidades, 
dentro del primer cuatrimestre posterior al 
cierre del ejercicio.

Airt. 41. —  Los beneficios líquidos y rea
lizados que resulten de cada ejercicio, tendrá 
el siguiente destino:

a ) Dos por ciento (2% ) para constituir el 
Fondo de Reserva Legal. Esta reserva 
dejará de ser obligatoria cuando alcan
ce el diez por ciento ( 10% ) del capital 
suscripto y deberá reponerse en cual
quier momento en que resulte dismi. 
nuída y no alcance a dicho diez por cien
to.

b) La  suma que la Asamblea de Accio
nistas f ije  para remunerar a los miem 
bros del Directorio en proporción a la 
Asistencia a las reuniones, y al Síndi
co independientemente de las retribu, 
ciones mensuales que correspondan se
gún el a.rtículo 20 de estos Estatutos.

c ) L: s otras reservas que proponga el D i
rectorio y resuelva la Asamblea.

d ) E l dividando especial que corresponda a 
las acciones preferidas.

disponib.es
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e) L a  suma que la Asamblea de Accionis
tas establezca para el pago de dividen 
dos a la totalidad de las acciones sus
criptas, ardinarias y preferidas, 

í )  El saldo de utilidades que restare ten
drá el destino que la Asamblea de A c 
cionistas determine.

Art. 42. —  El pago de los dividendos se e_ 
íectuará en las épocas y formas que determi
ne el Directorio.—  Los dividendos no reclama 
dos dentro de los tres años de la fecha es
tablecida para el pago, quedarán suscriptos a 
favor de la Sociedad y pasarán a engrosar el 
Fondo de Reserva Legal.

---------- C A P I T U L O  V I I  ----------
D E  L A  L I Q U I D A C I O N  D E  L A  S O C I E D A D  
Art. 43. —  L a  liquidación de la Sociedad 

tendrá lugar a su término legal 0 en los ca
sos previstos por el Código de Comercio y 
será realizada por la o las personas que nom 
bre para ello la Asamblea de Accionistas, con 
la fiscalización del Síndico.—  La  Asamblea de 
Accionistas decidirá sobre las facultades de 
los liquidadores y del Sindico, la duración de 
sus mandatos y sus remuneraciones.

Art. 44. — Después de haber sido pagadas 
las deudas de la Sociedad y todos los gastos 
en que hubiere incurrido la Comisión L iqu i
dadora inclusive su retribución, el remanente 
seirá distribuido en el siguiente orden de pre 
lación:

a ) Se reembolsará el importe integrado de 
las acciones preferidas hasta la concu
rrencia de su valor nominal.

b ) Se reembolsará el importe integrado de 
las acciones ordinarias hasta la Concu
rrencia de su valor nominal.

c ) Se abonarán a las acciones preferidas 
los dividendos acumulados que estuvie
ren impagos.

d) El saldo resultante se distribuirá a pro 
rrata entre todas las acciones de cir
culación, ordinarias y preferidas.

---------- C A P I T U L O  V I I I  ----------
D I S P O S I C I O N  T R A N S I T O R I A  

Art. 45. —• A  los socios fundadores se les re
conoce el carácter de tales, de conformidad al 
artículo 321 del Código de Comercio, corres. 
pondiéndoles el diez por ciento ( 10% ) de las 
utilidades realizadas y líquidas de la Sociedad 
por el término de diez aAoS.

---------- C A P I T U L O  I X  ----------
D I S P O S I C I O N  G E N E R A L  

Art. 46. —  Para los asuntos y cuestiones no 
previstas en estos Estatutos, regirán las dis_ 
poiciones proscriptas por el Código de Co
mercio de la República Argentina.—  Siguen 
dieciocho firmas.— Certifico: Que las firmas 
que preceden, son auténticas de los señores 
Carlos Raúl Ibarra, Eduardo Miguel Chain. 
beaud, V íctor Sinópoli, Francisco Julio L izá- 
rraga, Braulio Ledesma, Domingo Enrique 
Campos Zepeda, Carlos Julio Eckhardt, Riear 
do Falú, Ramón René Fernández. Rodolfo Ber 
nardino Moreno, Hugo Castro, María Teresa 
Ferrer López, Rafael Aramayo, ¡'Va ncisco Ro
zas, Raúl Borigen. Eduardo Párez y Rafael 
Ricardo Fernández.—  Salta, veintitrés de N o 
viembre de 1960.—  Sigue una firm a y un se
llo notarial.—  Salta, 29 de Noviembre de 1960. 
Decreto N? 15497.—  Ministerio de Gobierno, 
Justicia e Instrucción Pública.—  Expediente 
N* 8297¡60.—  El Señor Carlos Raúl Ibarra en 
su carácter de Presidente de la entidad deno
minada "Compañía Impresora y Editorial del 
Norte S. A .”  de esta ciudad, solicita aproba
ción del Estatuto Social y  otorgamiento de la 
Personería Jurídica y considerando: Que la 
Sociedad recurrente ha cumplimentado con to 
dos los requisitos legales y ha pagado el Im 
parte que fija  el artículo 1951 inciso b ) punto 
9’  de la  Ley  N? 3540|60; Que Inspección de 
Sociedades Anónimas, Comerciales y Civiles a_ 
conseja hacer lugar a 10 requerido preceden
temente y atento lo informado por Fiscalía 
de Gobierno a fs. 23 de estos obrados; el 
V ice Gobernador de la Provincia de Salta, en 
ejercicio del Poder Ejecutivo. Decreta:

Art. 1* —  Apruébase el Estatuto Social de 
la entidad denominada "Compañía Impresora

y Editorial del Norte S. A . ” , con sede en es
ta Ciudad, que corren de fojas 7 a fs. 15 del 
presente expediente y otórgasele la Personería 
Jurídica que solicita.

Art. 2'1 —  Por Inspección de Sociedades Anó 
nimas, Comerciales y Civiles, extiéndanse los 
testimonios que se soliciten en el sellado co
rrespondiente.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y Archívese.—  Guz- 
mán.—  Barbarán.— Es copia.—  Sigue un se
llo.—  Concuerda con las piezas originales de 
su referencia que corren de fojas 3 a 6 y 7 
a 16 y 24, agregadas en el expediente N 9 8297| 
60, que se l i a  tramitado por intermedio de 
esta Inspección ante el Ministerio de Gobier
no, Justicia e Instrucción Pública.—  Para la 
parte interesada Se expide este primer tes
timonio en trece sellados» de d.ez pesos cada uno 
en la Ciudad de Salta, a nueve días del mes 
de diciembre de mil novecientos sesenta.—  Ras 
pado: te n Gen otor recibir anón cion na e 
pudiera re mor anse s a c so ia  rs de un Ac 
di los re i ,rci a re v o u s m me nada: Todo 
Vale.-- Gabriela M. de Díaz, Escr. Púb. NaC. 
Insp. de Sociedades.— Sigue un sello” .—  Es 
copia fiel, doy íé.— Quedan así elevadas a es 
critura pública las precedentes actuaciones.— 
Previa  lectura y ratificación, firman los otor
gantes conjuntamente con los testigos don 
René López y don Ernesto Ruíz, vecin as hábi
les, de mi conocimiento, doy fé.—  Redactada 
en catorce sellos notariales de Seis pesos, nú 
meros: mil doscientos treintitrés al treinticin- 
Co sucesivo, cuatro mil setecientos uno al se
tecientos cinco también sucesivo, cua.tro mil se 
tecientos nueve, cuatro mil noveeier.tos seten 
tieuatro, al setentisiete sucesivo, y cinco mil 
diecisiete, sigue a la que, con el número an
terior, termina al folio setenta.—  Entre líneas: 
la industria gráfica en todas sus ramas y el 
desarrollo y de garantía que estime conve
niente.—  Los títulos.—  Raspado: s c x  1 cia 
e: Vale.—  C. R . IB A R R A .—  EDUARDO M I
G U EL CHAM BEAUD.—  R ICARDO M U Ñ IR  FA  
LU .—  René López.—  E. Ruiz.—  E L ID A  J. 
G O NZALEZ DE M O RALES M IY .—  Sigue un 
sello.— CONCUERDA con su original, doy fé — 
Para la parte interesada, expido este primer 
testimonio en catorce sellados de seis pesos, 
números: once mil trescientos cuarentitrés al 
cuarentiocho sucesivo, once mil trescientos cin 
cuenta, y seis mil ciento ocho al catorce tam 
bien sucesivo, que firmo y sello en el lugar 
y fecha de Su otorgamiento.
Dr. M A N U E L  MOGRO MORENO, Secretario.

e) 26-1-61.

P R O R R O G A  Y  A M P L I A C I O N  D E L  

C A P I T A L  S O C I A L

X ' 7.573 — P R I M E R  T E S T I M O N I O  —  E s c r i 
tu ra  N ú m e ro  T re in ta .  —  Prórroga y M o d i f i 
cac ión  de C on t ra to  Sc-cial.—

—En la ciudad de Salta, capital de la pro
vincia del mismo nombre. República Argenti 
na, a veinte y cuatro días de! mes de E ne
ro de mil novecientos sesenta y uno, ante mí 
Ricardo R. Arias, escribano titular del Re
gistro número veinte y dos, y testigos, com 
parecen los esposos doctor Agustín Luis Me- 
rello y doña María Teresa Lardies de Mere- 
l!o, casados en primeras nupcias entre sí, 
domie liados en calle Arenales número mil 
seiscientos treinta, y uno; doña María Estela 
Lardies de Zone, casada en primeras nupcias 
con don Luis Esteban Zone, domiciliada en 
calle A lvarado seiscientos ochenta y dos; don 
Ramón Vivas, casado en primeras nupeas 
ron doña María Est’her Arce, domiciliado en 
c • • R ivadavia número setecientos cuarenta 

y d.>n Ramón Eleuterio A lvarez casado en 
primeras nupcias con doña Aurea Mo'inos, 
d->- i' indo en calle Santiago d3l Estero nú
i ■ :-o trescientos treinta y Siete; todos los com 
¡,- eci rites argentinos, vecinos de esta ciu
dad ercepto los dos primeros que lo son de 
la Capital Federal: mayores de edad, hábi
les, de mi conocimiento, doy fé, y  dicen:

— Que por contrato de fecha veinte y Siete 
de Marzo de mil novecientos cincuenta y uno 
celebrado ante mí por escritura número ochen 
ta y nueve e inscripto en el Registro Públi
co de Comercio bajo número dos mil quin en 
tos cincuenta y cuatro a folios ciento seis y 
ciento siete del libro Veintje y cinco de Con
tratos Sociales, los señores José Lardies y 
lascual, María Teresa Lardies de Meiello, 
María Estela Lardees de Zone. Ramón Vivas 
y Ramón Eleuterio A lvarez constituyeron una 
sociedad de responsabilidad lim itada bajo ia 
razón social de -Lardies & Compañía Sociedad 
de Responsabilidad Lim itada-, con asiento en 
esta ciudad, y, por fallecimiento del señor José 
Lardies y Pascual se procedió conforme a lo 
] revisto en la cláusula undécima de dicho con 
Irato, prosiguiendo la Sociedad sus activida
des con los oiiros socios, lo que se form ali
zó por escritura otorgada también ante mí 
bajo númel'o cincuenta y ocho con fecha tl'ein 
ta de Marzo de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, inscripta bajo número tres mil no 
vf.nta y uno a folio noventa y cinco del li
bro Veinte y seis de Contratos Sociales.— 
Que habiendo vencido ia vigencia del contra 
to el día treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos sesenta, resuelven continuar con 
los negocios de ia Sociedad, aumentando su 
capital e ingresando como socio el doctor 
Agustín Luis Merello sociedad que se reg i
rá de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

PR IM E R A : — Las señoras María Teresa 
Lardies de Merello y M aría Estela Lardies 
de Zone y los señores Agustín Luis Mere'lo, 
Ramón Vivas y Ramón E.euterio Alvarez 
constituyen u n a  sociedad de responsabili
dad lim itada para continuar la explotac ón 
del comercio y demás actividades a que se 
dedica la Sociedad —Lardies & Compañía So 
ciedad de Responsabilidad Limitada.—

SE G U N D A: — Girará bajo la razón soc. al 
-Lardies & Compañía Sociedad de Responsabi

lidad  Lim itada-, con asiento en esta ciudad y 
su domicilio legal en ca ’le Caseros número ocho 
cientos dos esquina calle Veinte de Febrero.

TE RC E R A : —  El término de duración de
1 1 sociedad será de diez años a cotntar del 
vencimiento del plazo de vigtnc a de! Contra 
to de la sociedad predecesora, o sea que la 
sociedad que se constituye comienza el día 
p imero de Enero de mil novecientos tesen. 
ta y uno a cuj a fecha se retrotraen las ope 
raciones soc'aYs, que los socios ratifican y 
termina el día treinta y uno de Diciembre 
íle mil novecientos setenta.

C U A R TA  — La  Sociedad tiene por objeto 
la compra venta de mercaderías sn general, 
frutos del país, ganados, bienes muebles e 
inmuebles, sin perjuicio de elio la sociedad 
podrá ded earse a cualesquiera otra clase de 
negocios, opcaciones o actividades que los 
socios estimen conveniente, previa resolución 
tomada de acuerdo entre ellos de la que se 
dejará constancia en el libro de actas.— 

Q U IN TA : —  El capita: social se amplía 
hasta la suma de Dos Millones Quinientos 
Mil Pesos Moneda Nacional, dividido en vein 
le y cinco mil cuotas de cien pesos moneda 
nacional Cada una. que han suscripto íntegra 
mente los socios en la siguiente proporción: 
—la señora María Teresa Lardies de M ere
llo seiscientos mil pesos moneda nacional; 
la señora María Estela Lardies de Zone seis 
cientos mil pesos moneda nacional; el señor 
Ramón V ivas seiscientos m ‘ i pesos moneda 
nacional; el señor Ramón Eleuterio A lva- 
tez seiscientos mil pesos moneda nacional, 
y el doctor Agustín Luis Merello cien mil pe 
sos moneda nacional.—
La an^dicha suscripción se integra P "r  par 
le de cada uno de los cuatro primeros so
cios en la siguiente forma: — con ei aporte 
de su capital que en ia actualidad poreen en 
la sociedad Lardies & Compañía Socie-.’ ad de 
Responsabilidad Limitada, que por este con
trato prorrogan y amplían; con el aporte de 
c neuenta mil pesos moneda na.cional en d i
nero efectivo mediante depósito en el Banco 
de la Nación Argentina; y el saldo hasta com 
pletar la cantidad de seiscientos mil pesos
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moneda nacional cada uno de los nombrados 
socios se obligan a aportarlo en dinero efec
tivo hasta ti día treinta y uno de D ciembre 
de mil novecienos sesenta y uno.—  El elector 
.Agustín Luis Mercl o del capital que lia sus 
cripto integra la suma de cincuenta mil pe 
sos moneda nacional en dinero efectivo m e
diante depósito en el Banco de la Nac ón Al' 
gentina, y el saldo hasta completar la can
tidad de cien mil pesos moneda nacional se 
obliga a apoitarlo en dinero efectivo h ista 
el día treinta y uno de Diciembre de mil no 
vecientos sesenta y uno.—

S E X T A ; —  La  d rece ó. y administración 
de ios negocios de la sociedad, como igual
mente el uso de la firm a socia , estará a car 
go de los socios señores Agustín Luis Mei'e- 
11o, Ramón V ivas y Ramón Eieuterio A lva 
res, en el carácter de gerentes, quienes podrán 
actuar indistintamente cualquiera de ellos sn 
lodos los negocios y asuntos de la soc-edad 
y hacer uso por sí Solos de la firm a social, 
no pudiendo Compromete: a en operaciones 
particulares o ajenas al g,ro de los negocios 
de ia sociedad ni por cuenta de terceros.—  Los 
socios señores V ivas y A varez deberán de 
dicar su tiempo y atender en form a perma
nente los negocios sociales y no podrán iñ-- 
tervenir en actividades análogas a ias de la 
naturaleza de las que explota la sociedad; 
estas obligaciones y restricc ón no rigen para 
el socio señor Merello.—  Quedan comprendí- 
das entre ias facultades de admíuisti ación 
conferidas a los socios Gerentes las siguien
tes, siendo su enumeración simp ement enun 
ciativa y no lim itativa: Adquirir y vender toda 
clase de bienes inmuebles, muebles, mercade
rías, productos, títulos, créditos y demás elemen

tos afines a los negocios de la sociedad, pac
tando el precio y forma de pago y tomar o dar 
posesión de los bienes materia de! acto o con 
(¿rato; celebrar toda clase de contratos refe
rentes a los negocios de la sociedad; cobrar 
y pagar deudas activas y pasivas; percibir
■ i importe de toda ciase de créditoj a favor 
do la sociedad; con raer préstamos de di
nero; realiza.- toda cla.se de operaciones han 
car.as ante los Bancos oficiales y partieu a 
res, creados o a crearse, o de sus sucuisales, 
hace:' manifestaciones de bienes; pre.s ¡liar 
balances o inventaros; retirar de los Ban
cos los depósitos de cualquier género etuvdg 
nados a nombre de la sociedad, cede los y ti'ans 
ferirlos. girando sobre ellos todo género de 
libranzas a la orden o al portador; d'scontar 
letras de cambio, pagarés, vales, conformes 
y toda Ciase de títulos de crédito sin lim ita
ción ele tiempo n’ de cantidad; firm ar letias 
como aceptantes girantes, endosantes o ava 
lista; adquirir, enajenar, ceder o negociar de 
cualquier modo toda clase de pápele? de co
mercio o de Crédito público o privado; girar 
cheques con provisión de fondos o en deseu- 
bierto hasta la cantidad autorizada por los

Bancos; dar en caución títulos: acciones u 
otros documentos o efectos; abrir o clausurar 
cuentas corrientes; renovar, amortizar c can 
celar letras de cambio u otros papeles de ne- 
j-.iicios; percibir Sumas de di ero o valores; 
otorgar recibos y cartas de pago; otorgar 
créditos: expedir y|o endosar guías y cartas 
de portes; celebrar Contratos de seguros como 
asegurada, de consi pn’.ación como comisio
nista o comitente, de depósito como deposi
tante o depositario, de fianzas por operacio
nes derivadas del giro normal de los n gocios 
sociales, con facultad para emit r cartas de 
crédito, de mutuo, de comodato y de gestión 
de negocios ajenos; realizar todos los actos 
necesarios ordinarios de administración; rea 
iizar contratos de compraventa. Hipotecas, 
permutas, daciones en pago, divisiones de con 
dominio, cesiones de créditos y derechos, pren 
das. prendas agrarias, de locación y de o_ 
bras: ajustar locaciones de servicios; t ansi 
g ir: comprometer las causas a 1a decisión de 
árbitros o arb'tradores: coneedfir esperas o qui 
tas; verificar consignaciones o depósitos de 
dinero o de efectos; asumir la representa

ción de la sociedad en loa casos en que fue 
a nombrada liquioadcra en juicios de con

cursos o quiebras; representar a la soc'edad 
en juicio por los propios derechos de ella o 
til ejercicio de alguna r> p;es; n.ación y con
ferir  a tales fines poderes espec ales o gene- 
ra'.e?, sin que esto implique que por ei pre
sente instrumento se dejen sin efecto los man
datos otorgados auter.ormente por la  socie
dad que Se prorroga ios que continúan Sub
sistentes, otorgar poderes administrativos; 
reV' car los poderes que confiera y ¡os otor
gados con anterioridad; otjorgar, aceptar y 
firm ar las escrituras y demás instrumentos 
públicos y privados que sean necesarios,— 

S E P T IM A : —  Anualmente el día treinta 
j  ur.o de D ciembre se practicará y a  balance 
general, el que deberá ser conformado por io 
dos Tos socios, y si dentro de los treinta días 
de ser puesto a su disposición en forma fc-
1 aciente no dieia su conformidad alguno de 
los socios, se considerará como aceptado; 
demás de este balance ánual podrán hacerse
■ ■tros cada vez que los socios lo estimaren con 
veniente, debiendo los mlsnres ser conforma
dos en idéntica forma que se ha di: puesto 
para el balance general.—

O C TA V A : —  Be las utilidades que arroje 
el balance anual se- destinará un cinco por 
ciento para formar el fondo de reserva legal, 
conformo a lo prescripto por «1 articulo v i
gésimo ele la ¡ey nacional número once mil 
so scientcs cuarenta ¿ cU.Cu, debiendo cesar 
esta obligación cuando dicho fondo de reser 
va. alcance a un diez por ciento del capital 
social; un diez por ciento de las utilidades se 
destinará para remunerar el tfrabajo de ¡o< ' 
socios que hayan desempeñado la Gerencia

en la propore ón que icsuite equitativa d. a- 
cueido ai trabajo realizado durante el ejercí 
Ció; y el ochenta y cinco por ciento restante 
se distribuirá en la siguiente proporción: el 
veinte y cuatro por ciento para cada uno de 
los socios señores María Teresa Laid ies de 
.úere.lo, María Estela Lardies de Zone, Ra
món V ivas y Ramón Eieuterio Alvarez, y el 
cuadro por Ciento para el doctor Agustín Luis 
M erello.—  Las pérdidas serán soportadas, 
por los sucios en la misma proporción.—  Los 
socios gerentes percibirán también el sue'do 
que en cada ejerc Ció se establezca, para lo 
cual, Como igualmente para fija r  la propor
ción que les corresponda en el diez por cien 
to de las utilidades se reunirán en juntas 
dejándose constancia en el libro de actas.— 
Los socios se obligan a no retirar el veinte 
y cinco por ciento de las utilidades que a 
ca la uno de ellos corresponda, veinte y cin
co por ciento que se destinará a aumento de 
capital; el setenta y cinco por ciento restan 
lo se acreditará en la cui nta corriente de 
cada socio.—  Las útil dades que se acredíten 
en cuenta coiriente a los socios redituran el 
interés del eiiez por ciento anual mientras no 
sean retiraelaS, interés que comenzará a deven 
garse a los noventa días de cerrado el ejer
cicio. o sea desde el primero de Abril.—  A  
cuerda de ut'üdades los socios podrán reti
ra” íiiensualmente la suma de c neo mi! pe
sos moneda racional cada uno.—

N O V E N A : —  Cuakiuier diferencia que se 
suscitare en iie  los socios deirante el funcio
namiento de la sociedad al disolverse o liqui 
darse, se resolverá por arbitradores nombra
dos uno por cada parte disidente; el nom'jra- 
mienlj-) de los arbit adores deberá realizarse 
dentro de los cinco días de producirse la d i
vergencia; éstos nombrarán un tercero para 
caso de discordia y reso verán sin forma de 
juicio dentro de los qu:nce días; el fallo se 
rá inapelable.—

D ECIM A: — En caso de fallecim iento de 
alguno de los socios la sociedad continuará 
con los socios sobrevivientes y los herede~os 
del socio fallecido podrán optar por dejar el 
capital del socio d'funto en comandita, has
ta la fina’ ización del contrato, o por la devo 
lución del haber del socio en concepto de ca

pital, el que les será reintegrados en cuot\aS 
iguales a seis, doce, diez y  oclio y veinte y 
cuatro meses a contar de la fecha de cierre 
del ejercicio en curso, con más el interés del 
d ie z ' por ciento anual a contar de la misma 
fecha.—■ El haber del Socio iallecido se es
tablecerá conforme al balance del ejercicio en 
darán a los herederos los sueldos y porcenta 
cuyo transcurso ocurra el fallecimiento, al f i 
nalizar éste, y  hasta la  misma fecha se liqui 
jes cpje hubieren correspondido al soci •.—  
Igual temperamento se seguirá en caSj de 
concurso o interdicción.—

U N D ECIM A : —  De todas las resoluciones 
que se consideren de importancia o que pue
da inilu r en las actividades de la sociedad 
se dejará constancia en un iibro de actas, las 
que serán firmadas por los socios.—

D U O D E C IM A : —  L a  sociedad continuará 
rigiéndose por las disposiciones de la L  y Na 
cional número once mil seiscientos cuarenta 
y cinco sobre Socieelades de Responsabilidad 
.Lim itada y por las de. Código de Comercio Con 
relación a su objeto. Dejando así formalizada 
esta prórroga y modificación al contrato de so 
cledad, se obligan los otorgantes a su fiel 
cumplimiento con arreglo a derecho.—  Por 
informe de ia Dirección de Rentas se acre ita 
que ¡a, sociedatl no adeuda impuesto a las 
actividades lucrativas.'— Previa lectura se ra 
tifican los contratantes y firman como acos
tumbran ante mí. con los testigos don Em i
liano V iera y don Miguel R. Barbera, veci
nos, mayores y hábiles, de mi conocimiento, 
doy fé.—  Redactada esta escritura en cinco 
sellos Notariales núr.eios correlativos del tres 
inil noventa y ocho al tres mi ciento dos, si 
gue a la que termina al folio ciento ocho.— 

Sobre raspado: i—  b—  L — c—  m e-- ve—  
c—  o—  Oc—  e—  Vale.—

Entre líneas: rá—  Vale.—  A.. L. Moreno.-- 
!— 61.—• M. T. Lardies de M erello.-- M. E. Lar 
dies de Zone.— Ramón Vivas.— R  E Alvares 
E. Viera.—■ M. R. Bal'berá.—  R. R. Avias.— E s
tá el sello notarial -  -

— Concuerda con su matriz que pasó ante 
mí, doy fé.—■ Para la Sociedad expido este pri 
mer test monio seis se los de numeración Co
rrelativa del diez y siete mil seiscientos ochen 
ta y cuatro al diez ., Siete mil seiscientos o
chenta y nueve, los que sello y firmo en el 
lugar y fecha de su otorgamiento.—

Soijre r.upado: m—  o—  i—  Vale.—
I.utre líneas, cuatro• Vale.

Ricardo Arias - Escribano de Registro
Dr. M A N U E L  MOGRO M ORÍ,NO — Secret.

e) 26! 1 ¡61

• T R A N S F E R E N C I A  D E  N E G O C I O

N v 7.5G6 — Comunícase que en esta E scri- 
banía se tramita la venta de la parte que le 
corresponde en el negocio en esta ciudad, ca
lle 10 de Octubre esquina Alvarado, que otor
ga ROQUE CARRIQ I E a favor de JOME A N 
TO N IO  ROBLES y de FRANCISCO  R lQ l'E L -  
ME PRAD O .

La  venta compi ende activo y pasivo.
Oposiciones en esta Escribanía donde la3 

partes constituyen domicilio, Elida J. Gonzá
lez de Morales M iy —  Escribana —  Bel grano 
N » 906 —  Salta.

e) 25 —  al —  31 —  1 —  61

S E C C I O N  A V I S O S :

ASAMBLEAS

N "  7572 —  C E N T R O  A R G E N T I N O  D E  S O C O 
R R O S  M U T U O S .

A S A M B L E A  G E N E R A L  O R D I N A R I A
— De conformidad a lo previsto por los ar 

tícu os 73, 78 y 89 del estía.tuto vigente, con
vócase a los asoc:ados del Centro Argenti
no de Socorros Mutuos al acto eleccionario 
que tendrá lugar el día 5 de Febrero próximo

MQRI.NO
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a partir «lo S.30 horas en su Sede Social 
di' Avenida Sarmiento 277. n°ra continuar 
luego en AP im H ea General Ordinaria a las 
18 horns rio! nvsmo día. de acuerdo a lo es. 
tcH erido por el artículo 73 para tratar la si 
guíente:

ORDEN D E L  D IA :
1?) Izamlento de la B a n d e r a  Nacional 
2'1) Lectura del acta de la asamblea ante

rior.
3”) Homenaje a los socios y familiares de 

socios fallecidos.
-1'') Proclamación de los miembros electos 

pal'a los cargos d e ;
Presidente. Secreto rio, Tesorero, R e 
visor de cuentas, dos vocales titirares 
y dos sup’ entes, todos por dos años y 
tres miembros del Organo de Fiscaliza
ción per un ‘ año.

5’ ) Infoirme- Cte la  I'residencia, Secreta.- 
ría y Tesorería. 

fi5) Autorización para la compra de mue
bles paia el salón de fiestas y cambio 
de la heladera del buffet.

— A R T . 76". —  La  Asamblea se considera le 
sulmente constituida con el número de socios 
.activos, incorporados y honorarios presentes, 
una hora después de la fijada en la citación, 
A N G E L  A L IB E R T I —  Secretario.
P. M A R T IN  CORDOBA —  Presidente.

e) 28 al 30]l!61

N* 7.553 —  SOCIEDAD K SPA S O LA  DE 
SOCORROS M UTUOS DE ROSARIO  DE L A  

F R O N TE R A

A S A M B L E A  G E N E R A L  O R D I N A R I A
Convócase la los Sres. Asociados a la Asam 

Mea General Ordinaria para el día 5 de Febre
ro de 1.9l¡l, a horas 17 en su sede Social, Güe
mes y 20 de Febrero para tratar el Siguiente ;

O R D E N  D E L  D I A

1 Lectura de! Acta (le la Asarnb'e-j ante
rior.

2) Lectura de Memoria y Balance para su 
aprobación.

3) Elección de la Comisión Directiva (1.961 
/ l .963).

A B U N D I O  O .  G O N Z A L E Z  
Secretario

C A N D I D O  V I C E N T E
Presidente

e) 20 —  1 —  al —  2 —  2 —  61

N* 7.552 —  SAMERB1L, SOCIEDAD A N O 
N IM A  CO M ERCIAL Y F IN A N C IE R A

C O N V O C A T O R I A

Convócase a los Señores Accionistas a la 
Asamblea General Ordinaria e! día 30 de Ene
ro a las 11.—  horas en Balcarce 438, Salta 
para tratar lo siguiente

O R D E N  D E L  D I A

l? ) Consiile 'ación de la Memoria, inventa

rio, Balance Genera!, Estado de Ganan, 
cias y Pérdidas é Informe, del Síndico 
correspondientes al ejerc.cio cerrado al 
30 de Septiembre de 1.960.

2") Elección del Síndico Titu lar y Síndico 
Suplente por un año.

3o) Elección de dos Accionistas para firmar 
el Acta de la Asamblea.

E L  D I R E C T O R I O  

N o ta : Se recuerda a los Señores Accion is
tas las disposiciones del Art, 16 da 
los Estatutos referentes a los requi
sitos para concurrir a  la A^anibla-».

E S T E B A N  L E A C H
Presidente

e ) 20 —  al —  26 —  1 —  61

A V I S O S _____

A LOS SUSCRIPTORES

Ss reouerda que las suscripciones al BOLE
T IN  OFICIAL, deberán ser renovadas en el 
mes de su vencimiento. ________ ________

A  LO S  A V IS A D O R E S

La primera publioaeión de los avisos debe 
ter controlada por los interesados a ffn de 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en 
que se hubiera inourrido.

LA DIRECCION

TALLERES GRAFICOS 
CARCEL PENITENCIARIA 

S A L T A  
1.961


